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Reservamos emitir nuestro parecer acer
ca de un pensamiento de arreglo de par
tidos, cualquiera que pueda ser el nom
bre que más le convenga , para cuando 
nuestros lectores hayan podido enterarse 
de los varios y encontrados pareceres que, 
relativos á esta principal cuestión para el 
cuerpo médico de partidos, se nos han re
mitido: deseosos de que se aduzcan cuan
tas razones militen en pro y en contra de 
cada una de las dos únicas vias que es 
posible aceptar ó proponer, queremos de
jar que el público juzgue con completa 
independencia las opiniones de todos, co
rno deseamos que sean juzgadas las nues
tras, emitidas en parte de un modo funda
mental en el juicio que tenemos publica
do del proyecto del Sr. Cuesta ; pero que 
pensamos esponer más eslensamente y en 
forma, sentados aquellos preliminares. No 
estraflen, pues, nuestros lectores que nos 
entretenga esta' cuestión más tiempo del 
que fuera conveniente para pensar cuan
to antes algo definitivo, toda vez que las 
opiniones son muchas y variadas , y que 
no hay razón, por otra parte, para preferir 
unas á otras sin serena discusión, ni mu
cho menos privar á nadie del derecho que 
en gracia del objeto hemos concedido de 
abrii\á todos nuestras columnas. Pero aun 
cuando no espongamos por ahora y en 
virtud de las razones ya dichas nuestro 
humilde parecer, fundado en el conoci
miento que tantos y tantos escritos con

trarios y favorables á cada proyecto nos 
vienen dando años hace, y en el estudio á 
que nuestro cargo y compromisos nos obli
gan, nos permitiremos, no obstante, mar
car con algunas breves consideraciones los 
puntos más favorables y los menos con
venientes en que deben fijarse los que 
piensen tornar parte en esta cuestión, para 
evitar los unos, ahorrando precioso tiem
po y aprovecharle en el exámen y mejo
ra de los otros.

Por hoy damos publicidad al escrito de 
nuestro digno comprofesor Sr. Bengoa, 
que loca con bastante acierto las dos prin
cipales partes que deben llamar la aten- 
eion del gobierno al tratar de un arreglo 
de sanidad civil. Parécenos en efecto muy 
difícil de lograr con ventajas, mientras an
tes no se piense en el capital asunto de 
arreglo de clases y categorías, que en ar
monía con nuestras opiniones emitidas es- 
tensaraente diversas veces, ocupa al autor 
del escrito.

El articulado del proyecto de reglamento 
para plantear la ley de sanidad reconoce 
bien la conveniencia de que el servicio 
médico sea solo prescriptivo para la clase 
pobre, constituyendo así un verdadero y 
único servicio médico obligatorio para el 
profesor, de cargo sanitario para los go
biernos y con el carácter de una bien en
tendida beneficencia domiciiiaria, debien
do quedar independientes los servicios de 
inspecciones higiénica y forense, dejando 
libre al profesor y á la población no po
bre la manera de establecer su relación 
facultativa, resultando según ella abierto 
ó cerrado el partido; cuenta del profesor 
debe ser mirar lo más conveniente en este 

punto y estudiar cómo podrá ser más li
bre y más respetado. El establecer sobre 
este punto medidas coercitivas es privar á. 
unos y otros de un derecho de contrata
ción que á nadie puede negarse: vea cada 
cual lo que contrata.

Conveniente fuera que para mayor in
dependencia de la localidad no fuese car
go de la municipalidad el pago, y sí de la 
provincia, como sucede con otras clases 
como la de profesores de instrucción , y 
que en ellas residiera una autoridad pro
pia que podría serio muy bien la parte fa
cultativa de las juntas provinciales y de 
sanidad. No deja de ser indispensable el 
ocuparse de la asistencia farmacéutica qué 
tos pobres pudiesen necesitar; y aun cuan‘- 
do el tratar este asunto corresponde mas 
bien á los profesores de esta clase, ello es 
que sin esta principal parte de una buena 
asistencia, el servicio no podría ser com
ple to.’

En punto á la reforma que cada vez se 
hace más urjente para el porvenir mere
cido de las ciases puras y la uniformidad 
de un buen servicio sanitario los qué re
cuerden lo que tenemos dicho sobre este 
asunto, no podrán menos de hallar confor
midad de lo espuesto con lo que tenemos 
pedido con mucha anterioridad; queríamos 
un nombre que abrazando para médicos y 
cirujanos puros los dos á la vez, hiciera de 
todos los actuales una clase nueva, que, al
go inferior á la de la más completa carrera, 
siguiera establecida en adelante, vista la 
dificultad de proporcionar facultativos para 
las poblaciones pequeñas, y las grandes 
dificultades é inconvenientes que tiene la 
creación de esos círculos médicos coma
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los qüe recientemente y con tanta urjen- ¡ 
cía se empeña en establecer el Sr. Gober- i 
nador de Segovia: proponíamos el nombre 
<Je Bachilleres, suprimiéndole de la carre
ra escolástica, toda vez que nada significa 
ni para nada autoriza, siendo solo una ru
tina ó un tributo á la historia de remotos 
tiempos, y á las arcas del tesoro por los 
derechos que hoy se exigen , los cuales 
podrían bien recargarse en la reválida, y 
siempre con la ventaja de evitar una prue
ba inútil si las pruebas anuales han sido 
severas, y un título vano y que no vale lo 
que cuesta,- aunque para nada vale: sea el 
nombre el que se quiera, ello es que urje 
esta reforma, que la hemos pedido, que la 
pediremos nuevamente, y que sin ella nada 
es posible hacer sin que surjan para un 
arreglo dificultades y anomalías sin cuen
to. Medítenlo bien nuestros compañeros; 
si algo quieren valer, sacudan las cadenas 
que ellos mismos se imponen por voluntad 
propia en leoninos pactos, y reserven los 
alquileres para las cosas.

Dos proyectos de interés.

Animados por la escitacion que el señor 
Director de La España Médica hace en el 
número 330 de su ¡lustrado periódico, para 
que cualquier comprofesor esponga sus opi
niones, con objeto de ilustrar la cuestión de 
arreglo de sanidad civil, me he aventurado á 
osponer las mias eu el siguiente doble pro
yecto, que, comose vé, en la parte relativa 
al arreglo de partidos no es más que parcial; 
solo aspira á que se vaya reglamentando la 
ley de Sanidad vigente. En cuanto á la refor
ma de las clases médicas, ya es otra cosa; 
tiende nada menos que á abordar la cuestión 
magna, el obstáculo que ha pesado y pesará 
en todo arreglo de partidos mientras no se re
muevan por completo; pues ¿quién duda que 
cu el grado de aceptación á que ha llegado 
la clase mixta, empieza ya á mirarse por los 
pueblos á las clases puras como miembros 
inútiles, y que todo arreglo que las conserve 
tal cual son tendría que imponerlas como 
quien encaja un trasto viejo?

No pretendo haber Interpretado los deseos 
de mis comprofesores; pero si los directores 
de la prensa médica, como más conocedores 
de las necesidades y aspiraciones de la clase, 
consideran que puede servir de base para un 
arreglo conveniente, discútanlo y por los me
dios que juzguen más conducentes, elévese 
cuanto antes una razonada esposicion, para 
que llegue á la categoría de los hechos. ’

Proyecto de reglamento para la ejecución de 
, la ley de Sanidad en las disposiciones cor

respondientes al capítulo 18, artículos 96, 
97, 98, 99 y 100.

CAPÍTULO I.

Delos partidos.

Artículo 1.® Para establecerse de una 
manera regular la beneficencia domiciliaria en 
todos los pueblos de España, se dividen estos 
en tres clases, y se denominarán partidos mé
dicos. A la primera clase pertenecen todas las 
poblaciones que pasen de.SOO vecinos. A la 
segunda pertenecerán las poblaciones cuyo 
número de vecinos sea de 300 á «SOO. Y á la 
tercera corresponderán todos los pueblos que 
no pasen de 300 vecinos.

Art. 2.® Todos los pueblos, sea cualquie
ra la clase á que pertenezcan, pagarán por 
asistencia médica de los pobres y demás car
gos anejos al profesor titular, una asignación 
proporcionada á la clase de la población y al 
número de pobres que deban ser asistidos, 
pero cuyo mínimum no bajara de 300 rs. por 
cada 100 vecinos. Estas asignaciones serán 
pagadas por los ayuntamientos del presu
puesto municipal, ó por los medios que el 
ayuntamiento acuerde cuando aquel no bas". 
tase.

Art. 3.® Los partidos de segunda y ter
cera clase podrán ser cerrados ó abiertos se
gún su voluntad. Son cerrados aquellos en 
los cuales los facultativos contratan con los 
ayuntamientos la asistencia de todo el vecin
dario» Son abiertos aquellos en los que no se 
contrae otro compromiso que el correspon
diente á la hospitalidad domiciliaria. Los 
partidos de primera clase serán abiertos.

Art. 4.® Los pueblos podrán tener el nú
mero de titulares que quieran, y agruparse 
los de corto vecindario para formar partido, 
cuya dotación se arreglará al número de ve
cinos que tenga cada uno.

Art."3.’ Los partidos formados por la 
reunion de dos ó más pueblos, aunque esce- 
dan de 500 vecinos, no pasarán á ser de pri
mera clase con tal que el mayor de ellos no 
llegue á dicho número.

Art. 6.® Los pueblos son libres para ele
gir los facultativos que sean más de su agra
do, siempre que se hallen en aptitud legal; 
pero una vez elejidos y aprobado su nombra
miento por el Gobernador de la provincia, 
tendrá este nombramiento fuerza y validez 
legal por espacio de diez años para los parti
dos cerrados , é indefinidamente para los 
abiertos.

Art. 7.® No podrán ser destituidos los ti
tulares sino por haber faltado á lo pactado, 
justificado debidamente por el oportuno espe- 
diente ante la diputación provincial para los

' partidos cerrados, y ante el Gobernador para 
los abiertos, quienes resolverán, oida la junta 
de Sanidad.

Al finalizar el período de diez años podrán 
los pueblos variar las condiciones de los nom
bramientos ó anunciar nuevamente las vacan
tes, dando aviso al facultativo con tres mese» 
de antelación.

CAPÍTULO II.

De los profesores.

Artículo 1.® Todo facultativo al solicitar 
un partido, espresará clara y sencillamente la 
clase de título de que se halle adornado, y 
obtenido que haya su nombramiento remitirá 
al Gobernador de la provincia el título original 
ó una cópia legalizada, sin cuyo requisito no 
dará este su aprobación.

Art. 2.® Los facultativos titulares tienen 
el deber de asistir en sus dolencias á lodos' 
los vecinos que reclamen sus auxilios en los 
partidos cerrados. En los abiertos tienen tam
bién la obligación de prestar su asistencia á 
quien la reclame, cuando no haya*otro profe
sor de quien poder valerse, exigiendo los ho
norarios correspondientes á sus servicios.

Arl. 3.® Soo tambien obligaciones de los 
titulares, en los partidos cerrados y abiertos : 
1.®, asistir á los pobres, no solo del pueblo^ 
sino á los que accidentalmente se hallen en él 
é igualmente á los espósitos; 2.®, desempe
ñar las comisiones de higiene pública que le» 
confíen los alcaldes y autoridades sanitarias, 
y practicar la inoculación de la vacuna; 3.®,. 
no ausentarse del pueblo por más de veinti
cuatro horas sin permiso del alcalde, ni apar- 
tarso por más tiempo sin dejar encargado à 
otro profesor del desempeño de sus obligacio
nes; pero en ningún caso podrán prolongarse 
estas sustituciones por más de un mes, á no 
ser por motivo de enfermedad.

Aft. 4.® Los titulares de partidos cerra
dos ó abiertos no abandonarán en casos de 
epidemia la población en que residan, ni exi
girán mayor retribución que la estipulada 
para épocas normales.

Art. 5.® En tiempos normales, siguiendo 
fa costumbre inmemorial, podrán los faculta
tivos hacer dimisión de sus plazas avisando 
con un raes de anticipación ó dejando un pro
fesor que les sustituya por este tiempo.

Art. 6.® Los titulares recibirán de los al
caldes en los partidos abiertos una lista de los 
pobres que .tengan que asistir, y si hallasen 
comprendido alguno que no deba estarlo, 
pedirán su eselusion á las juntas de Sanidad 
departido.

Art. 7.® Se consideran como pobres para 
los efectos de este reglamento:

1.® Aquellos vecinos que no contribuyan 
direct amente con cantidad alguna al Erario
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ai sean incluidos para cubrir los gastos mu
nicipales ni provinciales, ni reciban del Esta " 
^, de la provincia, del ayuntamiento ó de un 
particular, sueldo suficiente para dibrir las 
más precisas necesidades de la vida.

2 .® Los desvalidos que accidentalmente 
se hallaren en el partido.

3 .® Aquellos que aun cuando paguen una 
pequeña contribución no tengan para cubrir 
las primeras necesidades, siempre que esto 
sea de notoriedad pública.

CAPÍTULO ni.

Artículo 1.® Cuando en un partido se es
tableciese una plaza de médico y otra de ci
rujano á partido abierto, se repartirá la asig
nación que corresponda ó se señale por bene- 
ñcencia á razón de seis décimas partes para el 
médico y cuatro para el cirujano.

Art. 2.® Los subdelegados de medicina 
x:uidarán de que los profesores de las clases 
inferiores no ejerzan en pueblos pertenecien
tes á superior categoría, cuyo abuso será con- 
:siderado y castigado como intrusion.

CAPÍTULO IV.

De los farmacéuticos.

Articulo I.® Los partidos de farmacia pe
dirán ser, lo mismo que los partidos médicos, 
cerrados ó abiertos.

Art. 2.® Los farmacéuticos titulares tienen 
obligación de suministrar á todos los vecinos 
en los partidos cerrados y á los pobres en los 
abiertos cuantos medicamentos se hallen en 
el petitorio ó sean de un uso general, y se 
pidan en receta de uno de los facultativos ti
tulares.

Tambien es de su deber el despachar las 
recetas que le presenten cuando no haya otro 
profesor de quien poder valerse, aunque sea 
partido abierto, cobrando con arreglo á la 
tarifa.

Están igualmente obligados á concurrir con 
los médicos á esclarecer las cuestiones de hi
giene y medicina legal.

Art. 3.® La dotación de los farmacéuticos 
será á razón de 10 reales por cada individuo 
que esté comprendido en la lista dp los 
pobres..

Art. 4.® En los nombramientos y destitu
ciones se observarán las mismas reglas que 
para los médicos.

CAPÍTULO V.

Los gobernadores, como encargados de la 
4ireccion superior de Sanidad provincial, son 
responsables del cumplimiento de las anterio
res prescripciones. Conforme vayan vacando 
los partidos harán que se acomoden á esta 
reforma.

Proyecto de decreto reformando las clases 
médicas.

Habiendo demostrado la esperiencia de 
luengos años que la práctica de la cirujía, 
simple y aisladamente ejercida es insuficiente 
para el servicio sanitario de los pueblos, re
sultando de esto q-ue los profesores de cirujía 
ejercen en realidad el todo de la ciencia, y 
considerando que los médicos llamados puros 
han quedado reducidos á muy estrechos lími
tes á consecuencia de la reunion de la medi
cina ycirujía en un solo individuo, como en 
el dia se autoriza:

En vista de los insignificantes resultados 
producidos por la nivelación, y 'de la imposi
bilidad de que se lleve á cabo por los medios 
propuestos hasta el dia, y con el fin de aco
modarías clases de profesores existentes al 
nuevo arreglo sanitario civil, la Reina (q. D. g.) 
de conformidad con el Real Consejo de ins' 
truccion pública, ha tenido á bien disponer se 
autorice á las clases puras para ejercer el todo 
de la ciencia bajo las bases siguientes:

1 .® Los licenciados ea medicina podrán 
ejercer la cirujía sufriendo un exámeu de pa
tología quirúrgica, obstetricia, anatomía qui
rúrgica y cirujía legal, en cualquiera de las 
universidades del reino, y mediante el pago 
de 500 reales además de los derechos de exá- 
mea, se le espedirá el diploma de habilitados 
en cirujía, con el cual y su título antiguo po
drán optar á toda clase de partidos, pero no 
podrán obtener plazas de baños, del cuerpo de 
Sanidad militar, ni las que se crearen de mé
dicos forenses.

2 .® Los cirujanos de 2.® clase sufriráú 
exámenes de grado de bachiller en medicina, 
y mediante el diploma correspondiente y su 
título antiguo podrán optar á las plazas de 
2.® y 3.® clase.

3 .® Los cirujanos de 3.® clase sufrirán un 
exúraen de patología interna, medicina legal, 
higiene pública y de patología especial de la 
mujer y de los niños, y abonando 500 reales 
además de los derechos de exámenes, se les 
espedirá el título de habilitados en medicina, 
y con este y su antiguo título podrán obtener 
las plazas de 3.® clase.

La vía de la nivelación académica continuará 
en el mismo estado.

Está rubricado, etc., etc.
Regil, 4 de abril de 1862.

Fermín Vengea.

ACTOS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE MARINA..

DIRECCION DEL PERSONAL.

Exemo. Sr.:,La Reina (Q. D. G.), atendida la 
escasez del personal del cuerpo de Sanidad de la 

Armada, y con el objeto de atender con él á los 
preferentes destinos de embarco y hospitales, ha 
venido en resolver que lo? capitanes generales de 
los departamentos queden autorizados para que, 
de acuerdo con los vicedirectores respectivos, ad
mitan facultativos particulares que voluntariamen- 
tc se comprometan á desempeñar el cargo de mé
dicos provisionales de los batallones de infantería 
de Marina y Escuela de Condestables, con el suel
do asignado á segundos médicos de la Armada , y 
sin obligación de prestar ningún otro servicio ni 
variar de residencia en caso de relevo de aquellos 
cuerpos.

De Real órden le digo á V. E. para noticia de 
esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de abril de 1862.—Zavala.— 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Ar
mada.

SANIDAD MILITAR.

14 abril. Concediendo la jubilación al subins
pector de primera clase de Sanidad militar D. An
tonio Codorniu y Nieto.

16 id. Declarando primer ayudante médico 
efectivo al que lo es supernumerario D. Juan Co- 
razza.

Id. id. Trasladando al escuadrón de remonta 
de artillería al segundo ayudante médico D. Juan 
Gutierrez y Serantes.

Id. id. Concediendo dispensa de edad para in
gresar en el cuerpo de Sanidad militar á D. Ge
rónimo Romero y Diaz.

Id. id. Id. Real licencia al segundo ayudante 
módic*o D. Celestino Oliva y Casanova.

Id. id- Id. id. al primer ayudante médico don 
José Noriega y Gómez.

Id. id. Id. al id. D. Francisco Volar y Pujol.
Id. id. Id. al id. D. Carlos Dú y Herrero.

SANIDAD DE LA ARMADA.

H abril. Concediendo, á su solicitud, licen
cia absoluta para retirarse del servicio al segundo 
médico del cuerpo militar de Sanidad de la Ar
mada D. José Martínez y Gordon.

15 id. Mandando que los segundos médicos 
D. Rafael Gómez y Molinello, D. Francisco Buen
rostro y Comenche, D. Ramón Martínez y Sua
rez, D. Félix Echaux y Guinart y D. Francisco 
Gutierrez y Alvarez embarquen de dotación res
pectivamente en las fragatas Triunfo, Nuestra 
Señora iel Carmen y Resolución, goleta Vence-^ 
dora y urca Santaeilia.

22 id. Concediendo dos meses de licencia pa
ra el Puerto de Santa Maria al consultor del cuer
po de Sanidad de la Armada D. Antonio Rodri
guez Guerra y Arenas.

• SECCION CIENTÍFICA.

TERAPÉUTICA.

Damos publicidad con la mayor satis- 
facción al siguiente artículo de nuestra
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necesitan un estudio profundo, concienzudo 
y detenido, debiéndose á él, y solo á él, esa 
reconocida y fundadísima reputación que tan 
precioso remedio alcanza ya en nuestros dias, 
y que ha llegado hasta nosotros y á través de 
los siglos con un crédito creciente siempre, 
por confesión de nuestros sábios prácticos.

No cabe duda alguna de qué las aguas 
minero-medicinales , al calmar las enferme
dades de nuestra débil organización, llenan 
así el noble y grandioso objeto de la Provi
dencia que , al derramarías por el suelo, las 
comunicó las portentosas virtudes que admira
mos todos ; siquiera no pueda nuestro limi
tado ingenio darnos una satisfactoria espli- 
cacion de cómo obra tan poderoso medica
mento, conlenlándonos con admirar aquellas 
virtudes, y con esponer á lo más algunas teo
rías que distan mucho por cierto de aproxi
marse á la verdad.

Preciso es, por lo tanto, que, desnudos 
nosotros de toda pasión , y llevados solo de 
nuestro amor á la humanidad enferma y de 
nuestro entusiasmo por la ciencia, las estu
diemos con toda la detención posible en el 
verdadero terreno , que es el de los hechos 
prácticos, examinando los casos y circuns
tancias en que pueden ser útiles, y dando la 
voz de alerta para que no lleguen á ellas los 
enfermos que, bajo su influencia, pudieran 
empeorarse.

Convencido estoy de que mis compañeros 
todos, sin escepcion alguna, cumplen con este 
deber al frente de sus respectivos ostableci- 
mientos; pero esto no obsta para que insis
tamos más y más, si es posible, en esta noble 
tarea; porque de este modo, y secundados 
por nuestros dignos comprofesores que nos 
confian sus enfermos, Hegaremes á teneruna 
verdadera y razonada hidrología médica es
pañola, apocada en la exactitud é imparcial 
severidad de los hechos, sin necesidad de re
currir, como nuestros vecinos de allende lós 
Pirineos, á esa fraseología y charlatanismo 
que les es propio, y de cuyos medios se valen 
para encomiar sus aguas minero-medicinales, 
que no son por cierto mejores, y algunas de 
las muy encomiadas, ni aun tan buenas como 
las que derramó en nuestra Península la pre
visora mano del Eterno, y que alcanzarán una 

1 justa nombradía bajo la noble y benéfica pro
tección de nuestro Gobierno.

Acreditadísimas están las de Puertollano en 
las afecciones dei aparato digestivo, y este 
bien fundado crédito aumenta de dia en dia 
en vista de los satisfactorios resultados que 
ocasionan; mas como quiera que no todas 
pueden curarse con ellas, deber mió es con
signar en este escrito loque sobre este particu
lar conozco y creo necesario, manifestando las 
enfermedades de dicho aparato, en que están

ilustrado y conocido colaborador el señor 
JWeslre y Marzal, convencidos de que se
rán vistas con gusto por nuestros lectores 
las consideraciones que espone relativas á 
las aguas minero-medicinales de Puerto- 
llano, El profundo conocimiento que una 
larga práctica le ha suministrado, permite 
al señor Mestre espresarse de un modo tan 
seguro sobre los efectos terapéuticos que 
determinan tan preciosas aguas; y el espí
ritu severo é imparcial de este médico di
rector le autoriza á confesar, con una no
ble franqueza, digna de elogio y de imita
ción, cuáles son los casos en que se en
cuentran formalmente contraindicadas. 
Anie los sagrados deberes del verdadero 
médico y los santos fueros de la humani
dad doliente, nada deben poder nunca los 
cálculos de un interes falal, ni las aspira
ciones y mañosos medios de la especula
ción vestida de seductoras galas y falsas 
joyas de conveniencia y desprendiiniento. 
Juzgamos que el Sr. Mestre hace con su 
articulo un buen servicio á la humanidad 
y á la ciencia, y al par queje felicitamos, 
recomendamos su detenida lectura á núes- 
tres queridos compañeros, que pueden ha
llar con él la seguridad de un medio tan 
frecuenlemente buscado en la práctica.

HIDROLOGÍA MÉDICA.

Acción de la» aguas minero-medicinales de 
Puerto-llano sobre las enfermedades del 
aparato digestivo.

A medida que se reconoce la eficacia de un 
medicamento cualquiera para ciertas y deter
minadas enfermedades, es necesario estu
diarle con la mayor detención, haciendo todas 
las observaciones posibles, para que llene 
debidamenie el objeto. Pero no basta solo el 
estudio de este agente medicinal: nos es ne’- 
cesario, además, analizar uno por uno los 
estados patológicos en que se halla indicado, 
í^ándonos de preferencia en las causas que 
los produjeron y acaso siguen sosleniéndolos, 
v en las condiciones físico-morales del sugeto 
que lo» padece. Así, y solo así, es como tal 
medicamento, que en un principio pasó poco 
menos que desapercibido, vá adquiriendo de 
cada vez mayor y más fundado crédito, hasta 
jiegar á ser uno de los más heróicos, después 
de bien depurada su eficacia en el probado 
crisol de la observación y de- la esporiéncia.

Esta reflexión , presentada así, á la ligera, 
tiene una oportunísima aplicación á las aguas 
minero-medicinales naturales; porque, á la 
verdad, consideradas estas como el último, 
jeiugio de los enfermos, después de agolados 
Jos medios todos aconsejados por la ciencia, 

recomendadas, y señalando los casos en que 
pueden ser perjudiciales.

Tónicas, reconstituyentes y antiespasmó
dicas estas aguas, manifiestan y esplican por 
sí mismas, bajo esta triple consideración , los 
casos enunciados, porque fácilmente se dedu
ce que so:i útiles en todas aquellas que re
caigan en sugetos débiles, y que sean ocasio
nadas ó sostenidas por una debilidad generaf 
ó parcial, por empobrecimiento de la sangre 
ó por desórden de la inervación.

Entre estas afecciones incluimos las gas
tralgias y.enteralgias, que tanto aquejan á los 
enfermos poniéndolos á veces al borde del se
pulcro; las molestas pirósis y dispepsias, que 
tanto les atormentan; las gástricas y gastro
enteritis crónicas que llevan consigo ese sella 
indeleble de tristeza y á veces hasta de verda
dera hipocondría; la anorexia ó falta de apetito; 
los vómitos nerviosos pertinaces y rebeldes; log 
cólicos biliosos habituales; la caída de la mu
cosa del recto; las diarreas pasivas; las gas— 
trorragias y enlerorragias de la misma espe- 
pecie; las irritaciones crónicas del hígado y 
del bazo; los infartos incipientes de estas 
vísceras, y la supresión d'e las hemorroides. 
Todas estas enfermedades ceden ó se modi
fican ventajosaraente con las aguas minero
medicinales de Puertollano, ya solo adminis
tradas en bebida, ya acompañando à esta el 
baño, más ó menos corto y graduado; pero, 
siquiera pasemos la nota de molestos , volve
mos á repetir que tan ventajosos efectos se 
obtienen cuando hay necesidad de entonar^ 
de reconstituir la sangre ó de moderar el des
órden de la inervación.

¡ Es consolador, en efecto, tener para esta 
clase de dolencias un medicamento que tan 
oportunamente influya sobre ellas , contrar
restando , por decirlo así, con su fuerza me- 
dicatriz, los muchos y variados desóruenes 
que les son propios y debidos á diferentes 
causas, como los vaivenes de la política , los 
disgustos de familia, los trabajos de bufete y 
otras muchas que pudiéramos citar! ¡Cuántas 
y cuántas veces hemos sentido latir nuestro 
corazón de un júbilo indecible al observar el 
alivio ó curación de ciertos enfermos, que á la 
llegada al establecimiento llevaban impresa 
en su semblante la honda huella de la tristeza 
y del dolor , y salían de él aptos para ganar 
la subsistencia para su dilatada familia!

No creáis, empero, que todas estas enfer
medades se curan ó alivian desde luego en 
Puertollano , si antes no se ha corregido la. 
afección que las sostiene ó las complica. Nos 
esplicareraos. Siempre que las gastralgias ó 
gastritis, por ejemplo, sean debidas á labrusca 
supresión de un reumatismo ó dependientes 
de un vicio sifilítico, no confiéis en que las 
corrijan d esde luego las aguas de que nos ocu- 
painos: en el primer caso,- no debeis vacilar en
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combatir el elemento reumático con los me
dios apropiados, y entre ellos, con las aguas 

Üninero-medicinales salinas termales; y en el 
segundo, con un plan aotisiHlítico del que de- 
ien formar parte las recomendadas de Àr- 
cheoa ; y solo despues de llenar esta indi
cación es cuando podéis y debeis mandar 
esos enfermos á las aguas de Puerto-lla
no, si no para combatir ya aquellas afec
ciones gástricas, para entonar debidamente 
aquel organismo, débil siempre á consecuencia 
de ellas, y para evitar en cierto modo que 
vuelvan á reproducirse. Y por más que esto 
parezca una paradoja, es lo cierto , sin em
bargo, que la observación y la esperieneia 
por seis años consecutivos, y alg.unos más al 
lado de mi inolvidable padre, me ban hecho 
ver ciertos casos en que tratadas dichas afec
ciones complicadas con los ya indicados me
dios, volvieron á aparecer al cabo de más ó 
menos tiempo; al paso que casi todas aquellas 
que, despues de combatida su complicación, 
fueron tratadas con las aguas de Puertollano, 
no volvieron á reproducirse. Podrán estos he
chos prácticos ser inesplicafeles hasta cierto 
punto, por no poderíos comprender nuestro 
limitado ingenio; pero séanos lícito al menos 
consignar la creencia en que nos hallamos de 
^que las referidas gastralgias y gastritis, entre 
otras varias afecciones que pudiéramos citar, 
producidas unas ó sostenidas otras por el 
reuma ó por la sífilis, atendida la rebeldía de 
estas diátesis, pueden volver á fijarse en el 
estómago por la predisposición en quese halla 
esta viscera ; pero cuando esa mucosa gás
trica llega á adquirir con estas aguas la toni
cidad y vida necesarias , cuando el sistema 
nervioso que la anima , y particularmente el 
plexo celíaco recobran la regularidad y armo
nía indispensables; cuando, en una palabra, 
liega á borrarse aquella predisposición, en
tonces ya el elemento coraplicador {sífilis reu
ma), caso de no baberse estinguido, es recha 
zade , digámoslo así, de este recinto, para 
presentarse en cualquier otro punto del orga
nismo.

Tal es la opinion, tal la creencia que por 
boy nos limitamos á anunciar: si en las suce
sivas temporadas los casos á que nos referi
mos siguen presentándose con toda claridad y 
sin dudas de ninguna especie, les consagrare
mos las importantes reflexiones que nuestro 
limitado talento nos sugiera; y si por el con
trario, los hechos sucesivos debilitasen ó des
truyesen esta creencia, la consideraríamos sin 
rubor alguno como uno de tantos errores, en 
que incurre la imaginación, siquiera sea 
siempre su objeto el alivio de ¡a humanidad 
doliente y el progresivo desarrollo de la 
ciencia. '

Salva ya esta digresión, debemos adverliros 
que fuera de estas dos complicaciones no va-
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cileis en prescribir desde luego á los enfermos 
que padezcan las citadas dolencias del aparato 
digestivo estas aguas acídulo-alcalioo-ferrugi- 
nosas, porque es grande y reconocida para 
ellas su benéfica influencia. He dicho que 
fuera de estas dos complicaciones, porque ni 
el reuma ni la sífilis , por lo que hasta ahora 
he podido obíervar, se combaten en Puerto
llano: no así cuando ¡a diátesis que las com
plica es el herpetisrao, porque aun cuando las 
mejores aguas para este son sin disputa las 
sulfurosas, no están contraindicadas las de 
Puertollano, antes bien ceden ventajosamente 
con el uso de ellas varias dermatoses, parti
cularmente cuando las acompaña el trata
miento balneario; por raanera que modiflcadas 
las más veces ventajosamente, y exacerbadas 
otras á consecuancia de brole hidrológico para 
desaparecer después por completo, fácilmente 
se comprende que el elemento compticador de 
las afecciones gástricas, en este caso, abando
na, por decirlo así, el estómago, acudiendo 
allí donde hay mayor estímulo, sirviendo así 
las aguas de un verdadero tratamiento tras- 
positivo espoliativú.

Si recordamas ahora su triple acción medi- 
catriz, tónica, reconstituyente y antiespasmó
dica, si apelamos á la razón y recordamos los 
hechos prácticos que hemos tenido ocasión de 
estudiar, deduciremos desde luego los casos y 
las dolencias en que estas aguas de Puerto
llano se hallan contraindicadas. Y en efecto, 
siempre que el enfermo padezca una irritación 
aguda ó esté muy predispuesto á las conges
tiones sanguíneas, debe abstenerse de ellas, 
porque la irritación tomaría creces iodudable- 
mente y se presentarían hasta verdaderas 
hemorragias a causa del esceso de tono y del 
aumento de fibrina que prestarían á la sangre. 
Pero al hablar de la irritación aguda no nos 
referimos á esas exacerbaciones que se pre
sentan con frecuencia durante el curso de las 
crónicas, porque cuando estas existen están 
recomendadísimas las aguas de Puertollano, 
sin perjuicio de corregir oportunamente aquel 
estado agudo transitorio y natural. Y esto su
cede muy á menudo en la práctica hidroló
gica: porque muchísimos enfermos aquejados 
de gastritis crónicas, por ejemplo, llegan al 
establecimiento con verdaderas gastritis agu
das, ocasionadas á veces sin causa conocida, 
pero producidas por lo regular por las incomo
didades propias del viaje, del calor de la es
tación y de la alteración en el régimen: esta
dos transitorios que se presentan tambien du
rante el uso de las aguas y que ceden fácilmente 
con la quietud y el descanso y un plan apro
piado, dejando á la afección en su habitual 
estado de cronicidad, bajo cuya forma se ha
llan por cierto muy recomendados.

No nos referimos, pues, á estas exacerba
ciones cuando hablamos de las 'irritaciones

agud as ; nos referi m os por p un lo /eml^^d | 
todas las afecciones más ó meno | ^t 
acompañadas de calentura, soste^M^^ 
un esceso de vitalidad, y mucho m 
caen eii sagetos escesivamenSe sang 
y pictóricos : en estas afecciones y en estos 
individuos están contraindicadas en general 
todas las aguas minero-medicinales, pera 
mucho más aun las de Puertollano, por ser de 
las más reconstituyentes y tónicas. Tampoco 
he obtenido resultados ventajosos en los pocos 
casos que he visto de rumiación ó myricismo, 
y de gastrorrea, ni en otros dos de pólipos 
del recto para los que fueron recomendadas.

Detenerme á hablar de ciertos estados pa
tológicos en que están contraindicadas estas y 
todas las aguas minero-medicinales seria ofen
der la ilustración de todos mi compañeros. ¿Qué 
ha de hacer, por ejemplo, este medicamento 
en la estrechez, dilatación, atrofia é hipertrofia 
del estómago, en el escirro y el^cáncer, en la 
ulceración y el reblandecimiento del mismo? 
¡Y sin embargo, tal y tan grande es el natu
ral instinto de la propia conservación, que he 
podido conocer á varios enfermos con alguna 
de estas lesiones , buscando para ellas el 
remedio que no alcanzaba la ciencia, y que 
soio podia proporcionarles la omnipotente vo
luntad de Dios!

Esplicados ya los casos y afecciones del 
aparato digestivo, en que pueden ser útiles 6 
perjudiciales las aguas de Puertollano^ confia» 
das á mi dirección facultativa, termino aquí 
este artículo, porque temo abusar por más 
tiempo de la bondad y benevolencia de mis 
lectores.

Cárlos M«stre y Manal.

TOCOLOGIA.

Caso de distocia por hidrocéfalo.

Habiendo sido llamado el dia 4 del corriente 
álas cinco de la mañana, á asistir á una par-?- 
turiente que hacia sesenta horas que dió prin
cipio á esta operación, y distando hora y me
dia de este pueblo (se llama Amatriain), creí 
prudente primero visitar en este pueblo , y 
por mucho que quise correr no pude llegar al 
lado de la paciente antes de las nueve, y 
encontré, aunque vestida, metida en una ca
ma á una mujer llamada Calista, casada, de 
23 años de edad, estatura muy pequeña, 
^temperamento linfático, constitución pasiva y 
buena conformación; á su lado habia una 
mujer (la Gregoria), partera del lugar, que 
tenia once casas.

Apenas llegué, cuando la Gregoria me dijo 
que era necesario echarle mano pronto, que 
tenia bastante poco tiempo de vida, que et 
dia anterior habían sido los dolores muy vivos»
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que.habia bájádó Îa eriaiurá al naCédei/o, pero 
quéVstóba ‘segura qué no sáldria : qüe la no- 
che ¡había ’sido terrible hasta las cuatro y 
medià dè la mañana, hora en que cedieron los 
doïô'r^â casi en su totalidad, y no volvian, pero 
áb por ¿so se hallaba mejor: me decia : tengo: 
trifethiiis, estoy muy cansa, no tengo fuerzas,' 
teiigo 'hincho pesó abajo, me parece que sé; 
me va a partir el vientre, y la cara la tenia 
banàâa en südor frio.

i^uí á reconocería, y me encontré un tumor 
enorme en el estrecho inferior de la pélvís^ 
que no sape en la primera tentativa lo qué 
era; me ocurrió la idea de si seria el huevo 
entero: volví á reconocería, y creo que eran 
pelos los que tocaba; esta idea luminosa me 
hizo concebir la de ir en busca de las ór' ' 
Êitâs,orejas ó cosa que me diese certeza, pero 
no lo conseguí ; sin embargo, tenia una con
vicción hnoral de que aquello era cabeza. Pien
so en él hidrocéfalo; voy en busca de las fon
tanelas, y distingo porciones de hueso sepa
radas por intervalos membranosos, comisuras 
blandas de un dedo de anchas; en una pala
bra, me convenzo de que en realidad son las 
fontanelas.

¿Qué hacer en este caso? Lo primero bauti
zar la criatura condicionaimente; ia madre no 
tiene fuerzae: no es de esperar que se repon
ga, porque es de una constitución pasiva: ha 
sufrido mucho y hasta la esperanza le aban
dono; el parto espontáneo no es posible; no 
es caso de aplicar el fórceps, por tanto la in-; 
dicación es estraer el contenido de esta ca-' 
bezo, y me valí, en vez dp trocar ó bisturí, 
de las tijeras de la bolsa, porque tenia más fé 
en ellas. Salió gran cantidad de serosidad 
sanguinolenta : la madre va tomando algunj 
descanso, se repone, toma cortadillos de buen 
caldo ; son las once, llega el ministrante del 
partido, y me dice que estaba entérmo el al
calde de un pueblo distante de este tres cuar- 
Os de hora’ (Olleta) , y que tuviese la bondad 
tie pasar á veTle. ’

Animé á la paciente, diciéndola que pariría 
sóla y bien, y que volvería lo más antes po
sible. Al barbero le di media dracnia de cor- 
hezúélÓ de centeno atizonado •, para si le vol
vian los dolores, á las dos y cuarto le admi
nistrase una papeleta, y cada cuarto de hora 
una, hasta tres ; que para entonces procuraría 
volver; por tanto deje á la parturiente con
fiada AI cuidado del barbero y del ama. Volvi 
á las dos y medía; había tomado dos pape
letas y parido felizmente, casi sin dolores, un 
bbus to niño, con los huesos deja cabeza algo 
aplastados, pero muerto. Las dependencias no 
tardaron en salír; la madre quedó bastante, 
bien y teugo noticia que ayer se levantó.

Este chso, que se presta á muchas conside-- 
iacíones científicas de mucho interés, se presta
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también á no pocas profesionales referentes 
á lo 5 que es el ejercicio de la medicina en los 
partidos médicos, y á los inconvenientes á que 
espone á los enfermos tener que verse priva
dos á tiérapó en algunos casos de la asistencia 
oportuna ó confiados por necesidad á manos 
imperitas, así como la responsabilidad para 
el profesor y la habilidad necesaria para ven
cer tamaños inconvenientes.

M. Ansó.
Priego 10 de abril de 1862.

VARIEDADES.
Noticias sanitarias del ejército espedicionarió de 

Méjico.

. Córdoba, 20 de marzo de 1862.
Mis apreciables compañeros: Trascurrió ej 

mes de febrero en Veracruz, y las fiebres in
termitentes que desde que se establecieron los 
campamentos de Medellin, Santa Fé y Paso 
del Toro, principiaron á acosar la division, 
continuaron invadiendo nuestro ejército en 
número más crecido que en el mes de enero; 
así es, que fué preciso apelar al recurso de 
trasladar á la Habana en hospitales flotantes 
gran número de febricitantes, que al llegará 
las playas de la Isla de Cuba, recobraron en 
breve la salud alterada en los poco higiéni
cos campamentos que rodeaban á Veracruz; 
como 900 tercianarios fueron remitidos á la 
Habana en diversos buques, y á pesar.de las 
Irecuenles conducciones de enfermos, nunca 
bajaba de 600 el número de los acogidos en 
los tres hospitales que teníamos en Veracruz 
á más de los no pocos que se albergaban en 
las enfermerías de Santa Fé y Medellín: por 
efecto sin duda de !á aglomeración de enfer
mos tuvimos algunos casos de fiebres tifoideas; 
pero el oportuno tratamiento á que se some
tieron desde un principio, hizo no pasáran de 
nueve las defunciones ocurridas en todo el 
mes de febrero.

Ño fueron tan felices en sus tratamientos 
nuestros aliados los franceses, pues á pesar de 
constar su division de menos de 3,000 hom
bres, mientras la nuestra consta de más de 
6,000, han tenido que lamentar 28 muertos 
en el Hospital de Veracruz, y 17 en el que 
provisionalmente organizaron en la Tejería., 
Tan crecido número de tifoideos del ejército? 
francés, creemos sea debido, por una parte, á 
la intemperancia á que se entregaban sus tro-: 
pas cuando desembarcaron; y por otra, á la 
escasez de medicamentos y utensilios de hos
pitales que trajeron á su llegada, tanto que 
la policía de sus salas dejaba mucho que de
sear, y la parsimónia con que renovaban las, 
ropas de las camas de sus enfermos indicaba, 
ó que los franceses no prestan gran atención 
al aseo personal, ó que la mala organización. 

de .su Administración Militár éstcriliza los 
buenos deseos de los eñíendidóá médiccis qu^ 
acompañan á su ejército: pruéba de élló es 
que no hacia más que un mes habían desem
barcado y ya habían concluido él repuesto 
del sulfato de quinina, siéndotes necesario 
pedir en calidad de préstarbó ai jefe dé Sani
dad nuestro, seis onzas de dicha sustanéia 
medicinal, Ínterin podia proporcionárse de olió 
modo la cantidad que necesitaba

Los ingleses no han tenido que deplorar 
tanta víctima, y su buena organización del 
Cuerpo de Sanidad, independiente dé la Ad
ministración, ha comprobado una vez máis 
que los médicos, no solo sirven para curár 
enfermos, sino que nadie puede méjor que 
ellos administrar con acierto todo lo que ata
ñe al mejor servicio del enfermo, tanto eñ ali
mentos como medicamentos, ropas y utensi
lios; así es que el número de sus müértos Ha 
sido muy escaso, y los enfermos recobraban 
en breve su salud por no encontrar trabas de 
ninguna especie la inteligente inioíátiva dél 
profesor que los asistía.

El 28 de febrero comenzó la marcha de 
nuestro ejército al interior, y para evitar que 
en el camino embarazaran nuestro paso los 
enfermos, quedaron en el Hospital de Vera- 
cruz unos 580 enfermos y convalecientes: di- 
vidióse la division en dós brigadas y dejaron 
partir la 2.‘ con üh día de antelación á lal®; 
desde el primer dia se organizó un tren de 
amíbulancia con su oficial médico, practicantes, 
enfermeros, carros y acémilas, correspon
dientes para recojer en el camino los enfer
mos que se fueran presentando: ño Tué inútil 
ésta precaución, pues á la 3.® jornada llega— 
ronse ya á reunir 70 enfermos, que fueron 
conducidos á Veracruz por un profesor del 
cuerpo: continuó la marcha del ejército, y á 
pesar de lo corto de las marchas y los fre
cuentes descansos, cuando llegábamos al sitio 
destinado á pernoctar habia siempre un nú
mero de enfermos que cotidianamente iba en 
aumento, á pesar de ser socorridos con los 
bien provistos botiquines de brigada que del 
parque del cuerpo se entregaron para dicho 
objeto. A los ocho dias de marcha se llegó a 
esta ciudad de Córdoba, en la que inmediata
mente se instaló un hospital: el primer dia dió 
asilo á 47 enfermos de la 1.* brigada que lle
gó, formada de dós batallones de infantería, 
dos escuadrones de caballería, dos baterías de 
artillería y dos compañías de Ingenieros: al 
siguiente dia llegó la otra brigada formada de 
cuatro batallones de infantería, y dejó en es
te hospital 64 enfermos; -el mayor número 
eran intermitentes recidivadas durante la 
marcha, pues la delgada tela que constituía' la 
tienda-saco de cada soldado no ponía gran 
obstáculo á los fuertes relentes que durante 
la noche, empapaban el ondulante albergue de:
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ijjiipatro .ejército. Dpspues de un día de des- 
<çaift^,ea C^fc^oba pasamos cop la 2? brigada 
Í Pnzabp,; ça, este pppto, residencia actual 
4fd general pu jefe,, se ha constituido el Hos- 
pital Militar de la división, dejando en Górdo^ 
b§, Sido ppa enferniería para 60 ó 70 en
fermos.

Ç^ Orizaba una pintoresca población situa
ba á U falda de montañas de elevación notp- 
bjp; una vigorosa y lozpna vej et ación corona 
h^g^ sq^ más elevadas cimas; aguas puras y 
cristalinas manan abundaptemente de sus 
empinados rispos, fertilizando lo? frondosos 
yaHes que ostentan su orla de verdura en los 
flapeps de las acidentadas colinas de esta in
mensa cordillera; no lejos el gigantesco pico 
dç Orizaba destacase con su nevada cumbre, 
completando el paisaje más pintoresco que 
la vjsta puede contemplar; esta es la ciur 
dad que Mojí^ actualmente la piitad de nues
tras tropa?, y es de .esperar que las suaves 
brisas que la bañan y el apacible ambiente 
qfue de continuo en ellas se respira, lleguen á 
estinguir las intermitentes que tapto nos han 
mquietado desde la llegada á las ¡nbospitaia- 
rias playas de Veracruz. Acertada ha sido l,a, 
idea de establecer el hospital definitivo en 
Orizaba, puçs la brigada que se halla en Cór
doba ha tenido doble número de enfermos, y 
á pesar de los frecuentes, envíos de los mismos 
A OrizabUi nunca se ha podido reducir el nú- 
mero de AqUeptes en ¿éfdoba á menos dp 
dQ6; en la se,mapa !•* de permanencia aquí, 
ae han remitido tres conducciones, la primera 
de 47, la segunda de 73, y la tercera de 80 
enfermos; los más á los pocos fijas de su lle
gada á Orizaba han recobrado su perdida sa- 
Íud, y en vista de esto se piensa trasladar de
finitivamente la 1.* brigada á la ciudad de los 
mansos arroyuelps y de las nevadas monta
nas. Tenemos ahora en Drizaba unos 240 en
fermos, procedentes los más de Córdoba; cre
cido número son de intermitentes, algunos de 
diarreas debidas á los escesos causados por la 
abunduncia de las frutas, y muy contados son 
los casos de disentería, ^p son muy recomen- 

- d.ables las circunstancias que reúne el Hospi
tal Militar de Drizaba; ja carencia de edificio 
^ PtPpésilo ha obligado á instalarlo en un 
inmenso y antiguo convente titulado de San 

. José, que es á la yez cuartel fiel batallón in
fantería de Cuba, hospital mifff^f nuestro, y 
hospital militar mejicano^ .en ,este último hay 
unos 200 enfermos de jas desórdepadas tro
pa? de la República, losque salen dp alta; 
demacrados y medio .desnudos, dan una idea, 
aj ypr sp trage, de la desórganizacion que les 
destruye y de la miseria que les devora.

El dia 7 del corriente yolú un polvorin me- 
ji.cano, y aup „ppapdo el .sitio de la catástrofe 
di.ata 14 leguas,de nneeirp ircsideucja, el ge
neral en jefe mandó inmediatamente ni jefe

de Sanidad y al primer ayudante don Juan 
Martínez Muñoz, con un botiquin de brigada 
y vários practicantes. La llegada de tan dignos 
profesores del cuerpo calmó la desolación que 
reinaba doude ocurriera la desgracia, y á sus 
esfuerzos, unidos à los de dos médicos del 
ejército de los franceses, se debe la pronta 
curación de más de 300 heridos, algunos de 
los cuales necesitaron sufrir la pérdida de al
gún miembro: el personal y material sanita
rio que allí tenían los mejicanos era de todo 
punto insuficiente para remediar el desastre 
sin el eficaz auxilio que les prestaran nuestros 
cgrapañqrqs dgl cuerpo: pps han asegurado 
pisan de mil doscientos los cadáveres desen
terrados á consecuencia de tan funesta ocur- 
reuem-

Los esfuerzos del cuerpo de Sanidad y las 
medidas, tomadas por el digno general que 
mapda este ejército, han dado por resultado 
mejorar el alimento del soldado hasta el punto 
de tomar todos los filas escelente pan blanco 
y carne fresca, en vez de galleta y carne sala
da como tomaban en Veracruz: se piensa ya 
en hacer jergones^ pues llevamos 1res meses 
en esta República y ea su transcurso la tropa 
ha dormido siempre en el suelo; con estas 
prudentes disposiciones y en un clima más 
fresen que el habitado hasta ahora, es de es
perar mejore en breve el aspecto sanitario de 
la division.

No hemos tenido un momento desde la sa
lida de Veracruz hasta la fecha.

Queda siempre vuestro el más afectísimo 
compañero y amigo,

GbECORIO ANDRES EsPALA.

I,a última pena.

Ese triste y menguado espectáculo que á 
nuestra vista se ofrece de vez en cuando co
mo espiacion pública de un delito; es horrible 
y grosero en sus medios, estéril en sus resul
tados. No es ia |siaiestrá figura del verdugo 
lazo (pie une á la sociedad humana , como 
ímpiamente ha sentado alguna escuela que 
no queremos nombrar. El sentimiento protest 
ta contra semejante aserto, si ya no lo hiciera 
la estadística criminal de todos los tiempos. 
El verdugo no es oí puede ser otra cosa que 
la afrenta de nuestra especie, como individuo 
de ella, y el baldón de la época, como ins
trumento de la justicia. Mas dejando nuestion 
Un capital, debatida hasta la saciedad por los 
más ilustres publicises moderno^, .y presu
puesto el dereehd de la soiciedad á quitar la 
yida á uno de sus individuos que atentó con
tra la exislmicia de aquella con algún acto 
penado por la ley, queda todavía otra cues
tión qué, aunque secundaria, no-carece sin 
embargo de importancia, puesto que entraña

en sí misma y revelará á las generaciones fu
turas la, cultura dq qu,estro siglo y suavidad 
de nuestras costumbres. Esta cuestión estriba 
en los mfidws que empleci la justicia crimi- 
nal pa^a eil sacrificia humano. Spa dignos ni 
aceptables en el estado actual de nuestra ci
vilización? Gorresponden á los adelantos de 
la ciencia, ó son nías bien reminiscencias de 
épocas dq b,arb^rie? ha historia nos engeña 
que á medida dé los adelantos fiel tiempo se 
hau ido modifiçandq lo? instrumentqs'de muer
te, sientpre eu benjeheio de la víctima. Y la 
rueda, la picota, la horca,, la guillotina, el 
garrote, y t^tos é innumernblef ^tedios de 
destrucción como ha inventado el genio hu
mano, se relapionan entre sí con los progre
sos de la civilización.

Un dia, afortunado para la humanidad , la 
químiga, por mano dp^ u.n hombre, en^tregó á 
la ciencia médica el percloruro de formi|o-c}n- 

iroformo, que suprimió por completo el dolor 
en las operaciones cruentas. Loor eterno al 
ilustre Soubeiraal

Ahora bien, ¿no tiene hoy la ciencia huma
na recursos para suprimir el afrentoso patí
bulo y el repugnante ejecutor, sin dejar iner
me á la sociedad? La física resuelve de plano 
este problema. A la ciencia médica, que tanto 
se ha desvelado en todos tiempos por aliviar 
los padecimientos humanos, correspondía ini
ciar esta cuestión, que el más humilde de ella 
se atreve en estos momentos á proponer á la 
consideración de los hombres pensadores.

Existe en la naturaleza un cuerpo, impe
netrable misterio de la creación, y tal vez 
causa de la vida universal, que el hombre 
maneja con asombrosa facilidad haciéndole 
servir á sus crecientes necesidades y deseos, 
y que de la misma manera que es fuente pe
renne de vida, conviértese en poderoso é ins
tantáneo instrumento de muerte. Ya se com- 
prenderá que hablamos del fluido eléctrico, 
de ese terrible agente que el célebre Franklin 
sujetó al dominio del hombre. Sabido es de 
todo el que haya saludado las ciencias físicas 
el inmenso poder de una corriente eléctrica 
de inducción, y conocidos son tambien los 
magníficos aparatos que las investigaciones 
modernas han suministrado al físico , con los 
que .se ejecutan hechos que en otra época hu
bieran pasado por milagros. Asi se le pegó 
fuego desde Calais — costa francesa—A un 
cañon situado en Douvres — costa inglesa-— 
atravesando por medio de un alambre él ca
nal de la Mancha ó estrecho de San Jorge; 
que separa las dos naciones. Pues bien, úná 
pila de Bansen de muchos pares, ú otro'' apa 
rato eléctrico'de igual energía con su conduc
tor, permitiría suprimir el patíbulo y el eje
cutor, ruedas infames y toscas de la justicia 
criminal’; ahorraría á las .víctimas penosóa 
instantes ñvinsufribles tormentos, y no es
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degradaría la personalidad huinaDa ultrajan
do y destruyendo su estructura y organiza
ción en desprecio de. la obra predilecta de 
Dios. Noble medio de sustraer al criminal de 
la faz de la tierra, dejando satisfecha la vin
dicta pública sin verter una sola gota de san
gre, sin mutilar horriblemente, como lo ha
céis, su organismo, y lo que es más grave 
aun, sin que quede] el remordimiento de sa
ber quei su pensamiento sobrevivió á la eje
cución. Si es de triste necesidad la última 
pena, abandonad esos groseros aparatos que 
envilecen á quien los toca, y no destruyáis 
al menos lo que nunca podréis crear.

Madrid y abril de 1862.
, Fernando de Rojas.

La escasez de enfermedades agudas en las clinicas 
de la Facultad de Medicina, y medios de cor
regiría.

Hemos tenido el gusto de leer una Memoria 
que de la clínica médica del Dr. Drumen ha 
publicado el aj udante de la facultad y compa
ñero nuestro el Dr. Cortejarena. En la intro
ducción á la série de observaciones recogidas 
en dicha clínica encontramos una idea que 
nos apresuramos á combatir,

Laméntase el Sr. Cortejarena de la escasez 
de enfermedades agudas en las salas de me
dicina del hospital clínico de la facultad, y 
llama la atención de la superioridad para que 
tome las medidas: convenientes. La razón de 
la. disminución de entrados la esplica dicho 
señor de este modo: «Desde que se estableció 
[& hospitalidad domiciliaria en esta córle y 
del modo que está montada, ha disminuido 
de una manera tan notable la entrada en el 
hospital de enfermos agudos, útiles para la 
enseñanza, que no dudo esté múy próximo 
el día que no sea posible demostrar á los 
alumnos las enfermedades agudas, aquellas 
que más comúnmente se, presentan en la 
práctica; limítome, pues, á Hangar.Ia atención 
de quien corresponda sobre tan vital asunto, 
y no entro en más consideracicnes que rae 
apartariau de mi principal objeto.»

Hemos dudado sí dejar este asunto en silen
cio, ó tornar la pluma, no,para impugnar estas 
razones, sino más bien para defender los jus
tos é indisputables derechos de la clase me
nesterosa, única que recibe y debe recibir los 
auxilios_de la beneficencia por los hospitalidad 
domiciliaria ; de esa ciase libre en la elección 
de los medios de su asistencia, y que ál esco- 
jerlps demuestra bien lógicamente sus deseos, 
y la respuesta grata de los hechos atestigua 
la constancia de su elección. ’

La asistencia á dbmioilio ha sido siempre 
Píefógativá de las personas que pueden cor
responder á dos cuidados facultativos con e¡ 
donauyo que sus fortunas les permiten, y cos-
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tear el gasto de las medicinas necesarias para 
el tratamiento de sus enfermedades.

Hoy, que el conjunto general de gastos ha 
aumentado considerablemenie, los facultati
vos no exentos de estos han tenido natural
mente que subir el precio de su asistencia á 
proporción del ascenso general de los valores. 
Pues bien: los pobres, los infelices deshereda
dos de la hacienda común, tenían á su vista 
el espectáculo de la enfermedad del rico, 
rodeado de los séres queridos de su alma, con 
asistencia del médico, con propinación metó
dica y cariñosamente administrada de las me
dicinas, y el cuadro bien opuesto de la asis
tencia en el hospital, donde si bien suele en
contrar agrado en el profesor que le visita y 
buenas preparaciones medicinales, echa bien 
de menos la cariñosa velada del padre y de la 
madre, ó los consuelos del consorte ó - de sus 
hijos. Disminuir esta terrible diferencia era 
un imperioso deber de las autoridades, y des
de la ley de Beneficencia del 20 de julio 
de 1849 fué una obligación de las juntas mu
nicipales el organizar y fomentar todo género 
de socorros domiciliarios, y particularmente 
los socorros en especie, como se vé en el ar
ticulo 13 de la citada ley. Hoy por fortuna esto 
se vécumplido, verificándose la práctica de una 
de las igualdades que con tanta justicia mere
cen los que, si no disfrutan de bienes de for
tuna, reciban al menos los que pueda propor
cionarles la verdadera caridad, la legítima 
beneficencia.

Estos enfermos, asistidos hoy pronta y so
lícitamente dentro de su propio hogar, rodeados 
de su familia, con buenas medicinas, adminis
tradas por una persona de su familia ó por una 
amiga benéfica, de esa clase en que la caridad 
es una verdad, en que la beneficencia es un 
deber que con afectuoso cariño desempeñan, 
y que no tiene lugar á empañarse por la 
diversidad de personas y de manos que cum
plen su primitivo designio. Bien conocido esta 
por las autoridades superiores, se ha procura
do por el limo. Sr. Director de Beneficencia y 
Sanidad dar todo él impulso necesario al pro
greso y mejora del importante cuerpo de hos
pitalidad domiciliaria. '

Los cuerpos municipales deben procurar 
siempre el bien justo y real de los que están 
bajo su custodia, y esto se verifica, en cuanto 
á las enfermedades, por la asistencia á domi
cilio, para prevenir muchas de ellas, por la 
policía sanitaria. .

El deseo científicamente egoista del doctor 
Cortejarena puedé cumplirsé algún dia, pero 
nuD.ca cercenando la hospitalidad domicilia
ria, ni criticando su manera de estarmontada; 
que tan desconocida es del ’ Dr. Cortejaréna, 
porque instituciones Corao la que boy defeat 
déraos no se pueden conocer nunca si no sé 
ven bien de cerca todos sus trámites, todos 

sus efectos, y ésto no ha podido hacerlo dicha 
señor como nosotros, que tenemos la honr^ 
de pertenecer al cuerpo facultativo dé la hos
pitalidad domiciliaria, al par que ligados 
tambien á la práctica del hospital podemos 
apreciar cada uno en su verdadero y legitima 
valor.

La hospitalidad domiciliaria es, y lo deci
mos sin embozo, la más benéfica creación de 
nuestros dias , la asistencia del infeliz entre 
su familia, sin perder de vista las míseras, 
pero queridas paredes de su estancia , es un 
consuelo que no rae podrán negar sino los 
que, por desgracia suya, carezcan comple
tamente de afectos y cariño á personas y loca
lidades; estos, por fortuna, son muy escasos. 
La pronta asistencia y rápida administración 
de naedios, sin separarse de su casa, evita 
la triste, perniciosa perspectiva que se pre
senta á los enfermos de una sala, regularmente: 
numerosa, en que apenas pasa dia en que na 
se presencie la confesión de uno, la viatica- 
cion de otro ó la triste agonía del que ocupa 
el número más ó menos próximo.

La hospitalidad domiciliaria existe hoy y 
existirá ya siempre entre nosotros, y si algún 
defecto tiene su modo de estar montada, no 
consiste en que absorbe enfermos, sino que 
quizá no se estiendelo suficiente.

Tambien nosotros; ligados á la enseñanza 
clínica , lamentamos la escasez de enferme
dades agudas en nuestras salas; pero nunca: 
hemos llevado nuestras palabras contra un 
objeto no solo inocente sino doblemente santo; 
hemos ¡áraenlado, sí, esta escasez causada 
por la imposibilidad de la entrada de enfer
mos agudos directamente en las clínicas ; pri
mero , porque estos se loraáu del Hospital 
donde han sido tratados por otro profesor, V 
al cual legílimaraente pertenece su trata
miento, y el sustraerle dé él es una real aun
que embozada usurpación, siquiera se verifi
que con el beneplácito del enfermo, porque 
de este modo m el enfermó sabe á quién debe 
su salud, si al primero que le dió los rémediós 
necesarios, si al segundo que los canibió ó 
continuó, y ambos profesores no tienén tam
poco la entera gloria del tratamiento dé áquéj 
enfermo; segundo, porque no es posible ias 
más de las veces la entrada directa en las sa
las dé clínicas, dé los enfermos en estado dé 
Verdadera agudeza, por tener que pasar por 
la éntfadá y comisaría del Hospital- general y 
aúti permanecer quiza algún tiempo , y por 
ser ádmiiidos muchos de ellos en la consulta 
de los diferentes catedráticos de clínica , y 
pór eslos razones vemos, si bien ibás llenas 
las salas dé cirujía, la misma carencia dé 
afecciones quirúrgicas águdás. - ■

Ahora bien, volvemos á'felir i este mai 
tiende ya á correjirse del úníéó'modo que pue
de suceder, sierído las clínicas dé huéstrá fa-
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cuitad independieuies, para la administración 
de les enfermos, de la entrada y comisaría del 
Boapital general, y modificado esto los enfer
mos que quisieran ser tratados en sus afectos 
por las notabilidades científicas que tienen á 
su cargo la enseñanza clínica podrían, condu
cidos por sus deseos y la justa fama de los 
profesores, entrar en las clínicas que, á su 
vez tendrían en esto un nuevo motivo de vida 
y serian un manantial fecundo de salud para 
los enfermos que acudirían pronta y direcla- 
mente á sus salas, y de ciencia y práctica para 
los que al estudio de tan difícil profesión se 
dedican.

Estas mejoras y otras más ó menos ligadas 
con ellas, que tienden á formar de esta sec
ción de la enseñanza una compacta é inde
pendiente administración y un Hospital pro
pio de la Faculta! de Medicina, son el objeto 
de fecundos y constantes trabajos del tan ac
tivo como ilustrado catedrático el Excmo. se
ñor Dr. D. Juan Drúmeu, director especial de 
clínicas, el cual, conociendo la verdadera 
fuente dei mal que lamenta, no solo el señor 
Cortajarena, sino todos cuantos por el pro
greso de la enseñanza nos interesamos, ha dt- 
jijido sus trabajos a corregirle en el único 
oríjen que tiene; pues de este modo no falta
rían nunca enfermos agudos, no solo de los 
transeúntes ó sin familia, sino de muchos que 
quisieran deber la recuperación de su salud 
¿ los proferores cuyos nombres llegan siempre 
ventajosameole á su oido y de los que les se
para una barrera dolorosamente inespugna- 
ble, la escasez de medios.

Hemos creído cumplido nuestro propósito 
4iGlaraiido una interpretación del Dr. Corteja, 
rena, y dejando en el puesto que tan justa
mente le pertenece á la hospitalidad domici
liaria y marcado el verdadero oríjen de la 
carencia de enfermos agudos en las clínicas 
de la Facultad.

Dr. Casís de Batista.
Madrid 28 de abril-de 1862.

La Beneficencia, la Filantropía y la Caridad.

(Continuación.}

La descentralización administrativa, la poca 
uniformidad en las leyes y efexagerado respé- 
to a la espresion material de la voluntad de los 
íundadores de asilos piadosos’, dieron á la bé- 
netíceucia un carácter loca! fatalísimo para 
-el bien de la humanidad: dado el estado so- 
:Cial y-políiico, era difícil que;suced.iera de’otro 
modo. Cada ciudad, cada-villa, cada lugar, 
tenia sus fueros, sus privilegios, su señor, su 

•ley ; eraa.otros-tantos .peqíieños.estados qué 
se regían por reglas diversas, qué tenian in
tereses diferentes ó tal vez opuestos. Fuera dé 
ciertos límites que la ley marcaba, ni el meu-
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digo hallaba limosna, ni el desvalido asilo, ni 
el enfermo hospital. Este espíritu de localidad 
era fatal para la Beneficencia. En una pobla
ción sobraban asilos piadosos, mientras que en 
otra faltaban; y como las fundaciones las ha
cían, por regla general, los naturales, habia 
raenos en los países raás pobres , es decir, 
allí donde eran más necesarias. ’Del misrao 
modo, la coma rea asolada por una nube, una 
inundación, ó que una mala cosecha ú otra 
causa cualquiera sumía en la miseria, no po
dia contar con el auxilio de otra más favo
recida, ni le daba en igual caso. El país que 
veía caer sobre sí el peso de una gran cala
midad, debía llevarie solo.

De este modo, aunque la Beneficencia con
taba con un número casi increíble de funda
ciones piadosas, aunque tenia fondos suficien
tes para atender á todas las verdaderas nece
sidades, las preocupaciones y el estado socia* 
y político no coasinlieroa que sus consuelos 
alcanzasen á todos los seres que sufrían. Los 
principales cargos que pueden dinjirsele son:

Espíritu de localidad.
Mal tratamiento de los dementes.
Abandono de los espósitos.
Eselusion en la mayor parte de los hospita

les de los enfermos que padecían ciertas en
fermedades.

Esta última circunstancia hacia bien teft’i- 
ble la suerte de los que padecían algunas 
dolencias, como la sífilis y las cutáneas, ya 
contagiosas, ya reputadas por tales. El do
liente arrastraba su dolorido cuerpo de puerta 
en puerta y lashallaba todas cerradas; al verle*' 
debían recordarse las -amarguísimas palabras 
del Salvador. «.Solo el hijo del hombre no ha
lla donde reposar la cabeza, '»

En los últimos años del siglo xv, aparee un 
hombre que debía consolar á estos míseros 
que no hallaban consuelo. Nace pobre, y reci
be al nacer el^nombre del discípulo querido de 
Jesús. Pastor, soldado, cambia dos veces ep 
cayado por la lanza, y con esa terrible inquie
tud propia del que tiene una alta misión que 
llenar, recorre toda la escala de los estravíos 
y de los dolores. Cambia de.lúgares buscando 
una paz que solo hallan en el Cielo los que 
han nacido para hacer grande.s cosas en la 
tierra, y parte para otras regiones en busca 
del martirio, ignorando que le alcanzan infa- 
liblemenle donde quiera que esten los que 
nacen con un alma como la suya. Este hom
bre condenado á muerte como un criminal,^ 
encarcelado como un loco, maltratado sin pie-’ 
dad, escarnecido sin misericordia,, recibió éL 
bautismo de la ignominia, ese terrible; bau-’ 
tismo que bajo una forma ó de otra,'deján de' 
recibir rara vez los grandes bienhed^res de 
la humanidad, y^se llamó San Juan.de Dios,' 
glorioso apellido que mereced que ha hecho- 
tanto bien á los hombres.
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San Juan de Dios, con su ejemplo, con su 
celo, con su constancia sobrehumana, creó la 
órden religiosa que lleva su nombre, y cuyos 
individuos se llamaron hermanos de la cari
dad; su misión principal es asistir á los enfer
mos en los hospitales donde se curan las en
fermedades raás repugnantes, aquellas que 
eran rechazadas de los otros establecimientos. 
Es difícil que nos formemos hoy idea de la 
Suerte de los míseros que las padecían, trata
dos más como criminales que como desgra- 
ciadoS; y del servicio que prestó á la humani
dad doliente el hombre santo que les propor
cionó un asilo.

San Juan de Dios habia establecido su pri
mer hospital en Granada, y fundaron otros 
con el propio objeto y bajo la misma regla 
Antón Martin en Madrid y Córdoba. Pedro 
Pecador en Sevilla y Frutos de San Pedro en 
Lucena. Los hospitales llamados de San Juan 
de Dios se multiplicaron poco despues eu toda 
España, ya fundados nuevamente, ya cedidos 
á los hermanos de la caridad por sus patro
nos. No solo en nuestro país, sino en todo el 
mundo cristiano, se vieron alzar los benéfi
cos asilos creados por la ardiente caridad de 
Juan. Desde el cielo pudo ver el inmenso fruto 
de su santo ejemplo, y cómo la iglesia le ve
neraba en sus altares y en su corazón los 
amantes de la humanidad.

Poco después de Sao Juan de Dios aparece 
San Vicente de Paul, cuyos discípulos se lla
maban sacerdotes de los pobrec, y que fué 
para los espósitos lo que San Juan habia sido 
para cierta clase de enfermos. Las hermanas 
de la caridad que establece en Francia Luisa 
de MarillaCy reciben de manos de San Vicente 
los abandonados huérfanos, y de su predica
ción y ejemplo la fuerza necesaria para perse
verar en su heróica abnegación. Desgraciada- 
mente la institución de oátas piadosas mujeres 
tardó mucho en establecerse en Españaj y 
hasta fines del siglo pasado no la vemos traer 
sus eficaces consuelos á nuestros abandonados 
niños. ‘

Cuando las costumbres se dulcificaron y la 
luz de la ciencia empezó á difundirse; cuando 
ningún enfermo se vió rechazado por la índo
le de su enfermedad; cuamlo el espósitó no 
fué mirado con injusta prevención; cuando lía 
unidad política y la centralización adminis
trativa dejaron espediía la acción del poder 
supremo, parece que la beneficencia debió 
llegar á un alto grado de prospéridad. Pero 
la antigna lé habia decaído; ^ espíritu de ca
ridad estaba amortiguado; el abaodono em- 
epobreda los asilos piadosos,-y la criminal Co
dicia los defraudaba. .Los patronos hered^ahan 
-el nombre^ no las virtudes dedos fundadores 
qué les legaráú la luteia dé los desvalidos, y 
cuando esta se encomendaba á corporaciones 
jeligiosaa ó á alguno de sus individuos que.
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por razón de oficio la ejerda, se notaba tam
bién el cambio que con el tiempo se habla ve * 
rificado en las instituciones y ea los hombres. 
Las rentas desaparcian por incuria de los 
que babiaa de cobrarías, ó se dilapidaban es - 
candalosamente, y los patronos no podían ó 
no querían poner remedio. Sucedió más de 
una vez que en los establecimientos de patro
nato real los males fueron tan graves, que las 
quejas llegaron hasta el trono ; entonces, por 
iuflueneias palaciegas, iba uncomísionado que 
con grandes dietas pagadas de los fondos del 
establecimiento benéfico, y haciéndose cargo 
de los abusos en él denunciados, á su vez los 
cometía tales, que llegaban á parecer muy le
ves y aun olvidahe los anteriores. Sucedía 
también que los patronos de establecimientos 
benéficos, por egoísmo ó por no creerse con
fuerzas para inanteaerlos á la altura en que, 
debían estar, los cedían á una corporación, 
que á su vez los cedía à otro individuo que 
tá^mpoco perseveraba mucho tiempo en el 
buen propósito. Cualquiera puede imaginar 
el estado en que estarían los asilos de benefi
cencia objeto de estos deplorables traspases 
consecuencia por lo general de falla defondos. 
La ley ciega no veía que mientras un estable
cimiento carecía de recursos, otro no tenía 
en qué invertirlos, no veía, por ejemplo, que 
en Madrid un llamado hospital con pingües 
xentas no ípaia enfermos, pero tenia enfer 
mero, médico, cirujano, boticario, archivero, 
secretario, rector; administrador, etc., etc. 
En un año en que entraron seis enfermos que 
ocasionaron cien estancias, figuraron los gas-’ 
tos de botica por setenta mil reales. Los abu
sos ep este y otros establecimientos han ido 
disminuyendo con ias rentas, no porque la: 
ley los haya cortado de raíz corno debiera.

El espíritu de caridad había desaparecido, 
por regla general, de los establecimientos be-' 
nébeos, y con él la economía, el celo, la pro
bidad y el órden. Por otra parte, los monaste
rios y convenios limitaban su humanitaria i 
misión á dar limosna sin discernimiento á to
dos los vagos que llegaban á sus puertas á una 
Lora dada. Los santos banquetes de la candad 
babian descendido á la repugnante sopa con
vertida en estímulo 4e la vagancia más bien 
que en amparo de la miseria. La mendicidad 
se eslendip por la naeiou entera, como üna le
pra asquerosa, y la ley intentó débiimente 
ponerle inútiles diques. Grandes rentas, en 
paæie nominales y dilapidadas en parte ; maht 
asiatencia en ^oude quiera que la .casiualidad 
jjo nponia él celo indisidnoljsd .culpable aban-; 
4ono que eta la regla; ja mendicidad y la 
vagaincia paseando ealriunfo por donde quie
ra sus harapas y su cinismo : tal era el cua
dro que á fines del siglo OUI ofrecía la be-' 
meficencia. Soeabada así por sus eimientos, la 
--desamœirzacion y la estia^on de foscoinu-,

perfecto bosquejo sin preseptar dos figgías 
grandes, que para parecérselo á todoi, no 
necesitao sino el fúnebre pedestal de la <«)?>« 
ba. Dejemos al vulgo el degradante privilegia 
de ser injusto con los vivos, y proauaciemos 
respetuosamente fos nombres de la condes 
de Mina y de la vizcondesa de Jorbafoní e^fos 
nombres que nos recuerdan aquellos tiempos 
en que los Santos renunciaban al mund» para 
no pensar más que en hacer bien al prágimo 
y alabar á Dios, que nos trasladan con el pen’ 
Sarniento á aquellos siglos en que las grandes 
señoras dejaban los dorados salones, y las 
reinas descendían de sus tronos parft enrur 
las repugnantes llagas de los leproso?. El 
sagrado fuego de la caridad no se es tingue; 
almas privilegiadas trasmiten de generaeion 
en generación el celestial depósito. Lasgraur 
des virtudes son de todos los siglos ; Dioi lap 
coloca en jos corazones elevados , como t^ra? 
tantas señales, para que la humanidad esr 
traviada no pierda el caminó del cielo.

La señora vizcondesa dp Jorhaláp, desde 
su elevada posición social, dirijió uaa mirada 
sobre las desdichadas mujeres hundidas en el 
abismo del vicio y del dolor, concibiendo 1^ 
idea de arrancarías á su miserable estado. 
Estaidea, fortificándose, se convirtió en el pro* 
yecto de fundar un asilo donde hallasen am
paro, consuelo y enmienda las víctimas de la 
prostitución, y resolvió consagrar á tan santa 
obra su fortuna, sus cuidados, su vida. Tuvo 
que empezar por una Jucha doméstica, como 
generalmente sucede á todos los que intentan 
hacer algo grande. Hay que romper coa las 
preocupaciones, con la rutina, con el egoísmo» 
hasta con el cariño de los deudos y de ami
gos, que intentan apartar de la criatura es
cepcional los dolores inseparables de una alta 
misión, y que rara vez le conceden apiilud 
para llevaría á cabo: el mérito, como los obje
tos materiales, no se ve bien cuando está de
masiado cerca. Vencidos estos primeros obstá-, 
culos, la vizcondesa halló compañeras que se 
asociasen á su santa obra, y en 1845 empe
zaron á trabajar activamente en la fundación 
de la casa de Maria Santísima de las Desa m- 
paradas.

Pasaron tres años y la ilustre fundadora se 
halló sola; no hay que culpar á nadie; el he- 
roisnío no puede ser obligatorio. El que busca 
medios de socorrer la miseria ve inmediata
mente el fruto de su trabajo; da pan al que 
tiefie hambre, viste al que estaba desnudo; 
es una cosa positiva. Tambien lo es el con
suelo y el alivio que.se lleva ámn enfermo que 
en su casa á en el hospital recibe muestres 
cuidados. El y su familip conocen el bien que 
le hacemos, nos bendicen, y tenemos la sa
tisfacción de yer que no en vano acudimos al 
Jecho del doliente. Pero ¡las enfermedades del 
espíritu se curan con más dificultad, y esa

nidades religiosas vinieron en nuestra época 
á dirigirle el último golpe, y bajo su forma 
antigua puede decirse que ha dejado de 
existír.

Pero como las miserias de la humanidad no 
se esiiguen, ni tampoco el celestial senti
miento que inspira el deseo de aliviarías, la 
beDeHeeneja*aparece bajo un nuevo aspecto. 
El Estado, aunque tímidamente, acepta la ca
ridad como un deber, y los individuos acuden 
á prestar su indispensable auxilio. Hay al fin, 
buena ó mala,una ley de beneficencia, y don
de quiera se organizan asociaciones caritati
vas: parece pronto á terminarse este periódo 
de terrible transición, en que caldo el edificio 
antiguo y no terminado el nuevo , sufren 
eruelmente los que en él deben ampararse.

Entre las asociaciones caritativas merece 
eitarse muy particularmente la de Sau' Vi
cente de Paul, oficialmente aprobada en 1800. 
En los diez anos que lleva de existencia se 
ha estendido por toda España, y ascienden á 
muchos miles los individuos de ambos sexos 
que de ella forman parte. Los asociados dan 
limosna metiendo la mano en una bolsa, de 
modo que lo mucho no pueda servir de osten
tación ni lo poco de vergüenza. Se informan 
personalmente de las verdaderas necesidades 
y dan los socorros en especie. Tienen donde 
es’necesario facultativos para asistir á los en
fermos pobres, y procuran dirigir y consolar 
á los mismos que auxilian materialmente. Es
tablecen escuelas gratuitas en que sirven de 
maestros los mismos asociados, y asilos para 
los huérfanos de los pobres que visitan, si 
el estado de sus fondos-se lo permite.

Esta institución merece bien de la humani
dad y es digna de llevar el nombre de aquel 
santo que ha recibido la doble canonización 
de la Iglesia y el agradecimiento de la pos
teridad doliente y desvalida.

La historia de la beneficencia en España 
debe anotar en este siglo, y principal in ente 
en estos últimos años, un grao progreso que 
prepara sin duda otros mayores. Las mujeres, 
que hasta aquí no se habían asociado sino 
para alabar á Dios, empiezan á reunirse para 
hacer bien á los hombres. Arrancan á la 
muerte millares de niños abandonados por 
los autores de sus días; consuelan á los po
bres enfermos; reúnen fondos para distribuir- 
lo? entre los necesitados; establecen colegios 
donde alimentan y enseñan á los niños po
bres, talleres, escuelas donde á veces sir- 
vep ellas de maestras. La gran señora no 
desdeña llegar bastar la miserable hija del 
-pueblo para instruiría en los principios de la 
religion ven las reglas de la insímccion ele
mental; desciende más, y bajando á esa’ 
•repugnante cloaca moral que se llama prosti
tución, procura arrancaile y le arranca nu
merosas víctimas. No terminaremos este im
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lepra moral que se Ilamà prestitucioà, es tan 
rfebelde como repugnante: la regeneración de 
îinà ranjer corrompida parece que ño puede 
llèvarse a cabo sin nn rnüagro.

Véd esa desdichada; él vicio ha grabado en 
Sti frentéuEa ’marca infame; su voies áspera;, 
la hfasfemia y la obscenidad han dejado en; 
su boca una indefinible espresion repugnante; 
sus ojóS amortiguados brillan por intervalos, 
con Íuegó siniestro; no tiene ni Iñ dulzura de, 
su àèxo, ni la fuéria dél otro ; nada hay en 
ella que no sea repulsivo. Si intentais hacerle 
bien, andará buscando cuál motivo interesado 
puede impulsaros, porque no comprende la 
abnegaeion. Si le habíais de Dios se reirá de 
vuestra credulidad; si de virtud, os desde
ñará como á un necio; si de honor , hará una 
cínica Ostentación de infamia. Tal vez con 
maligna complacencia finge arrepentimiento, 
y luego ne goza en burlarse de la candidez de 
su bienhechor; tal vez con alguna mirada in

teresada une la hipocresía á sus demás per
versos instintos , y cuando se cansa ó no le 
conviene ya-esplotar la santa credulidad de la 
virtudi arroja la máscara. No hay deber que 
no pise, virtud que no escarnezca, cosa santa 
que no profane: la miseria y el vicio han em
botado su ¡nteligeirtíia y depravado su cora
zón; despreciada y despreciable, sinlíendose 
infeliz y vil, escupe el veneno de su ignomi
nia sobre todo lo que la rodea. ¿No es imposi- 
T)le la regeneración de esta mujer? ¿ Para in
tentaría , no es preciso estar loco ó ser santo? 

Solo la caridad cristiana, que nunca se can
sa, que todo lo espera, pudo sostener á la 
Señora de Jorbalán. Miró en derredor y so vió 
sola; Si sus ojos se volvieron al mundo, halló 
tan solamente indiferencia ó sarcasmo; si se 
fijaron en las desdichadas que intentaba rege
nerar, tampoco vieron motivos de consuelo. 
Entonces tomó una resolución verdaderamen- 
heróica. La gran señora deja la alta sociedad 
en que habia vivido, sus galas y sus goces; 
viste el tosco sayal, y se vá á vivir con las 
pobres desamparadas; Dios bendice abnega
ción tan sublime; la ««sa fundada en Madrid 
prospera, se reproduce en Valencia y Zara
goza; otras capitales piden con instancia la 
.benéfica institución, y el gobierno declara á la 
Señora Vizcondesa superiora de todas las 
casas colegios establecidos y que se establez
can en España.

Dejar los goces de la vida ó los esplendores 
dal trono para curar las llagas de los enfer
mos pobres parece el último grado de la ab
negación humana; ¿y qué es comparada con 
la de esta mujer que va á confundirse con las 
más viles, que no teme mancharse con ellas, 
que rompe todos los hábitos, arrostra todas 
las repugnancias, escusa todas las faltas, 
compadece todos los dolores; se hace la com
parera, la amiga de las desdichas culpables
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que la sociedad rechaza ; entrega su existen*- 
cia material á rail privaciones, su corazón á 
mil torturas, y su esclarecido nombre á la 
befa y al escarnio? La abnegación suele pasar 
por lá terrible prueba de la ignominia, y la 
divina aureola de la caridad parece que debe 
rodeár siempre Una corona de espinas. Si la 
calumnia y la burla hubieran perdonado á la 
vizcondésa de Jorbalán, la faltaría su nías her
moso título á la gra titud y veneración de los 
amigós de la humanidad. La virtud purifica 
los lugares que visita, lejos de raancharse en 
ellos: ese grosero hábito que ha vestido la 
fundadora de la casa de las Desamparadas 
puede llévárse ya con orgullo: el justo santi
fica ló que abraza, á la manera que Dios con
vierte un patíbulo ignominioso en el signo de 
redención.

La Señora Condesa de Espoz y Mina ha 
sido nombrada por el Gobierno vice-protec- 
tora de todos los establecimientos benéficos de 
Galicia. No puede entrar en el plan de nues
tro trabajo escribir su biografía, que si ten
dría el mérito de la imparcialidad como obra 
de una persona estraña, en cuyas apreciacio
nes no puede influir el amor ni el odio, sería 
muy incompleta , porque no sabemos de la 
Condesa de Mina mas de lo que todo el inundo 
sabe, que es la Provi ncia de Galicia, el ángel 
tutelar de sus desdichados hijos que la llaman 
madre. Las bendiciones de tantos infelices 
como consuela hallan un prolongado eco en 
nuestro corazón, y nos parece que en la his
toria de la Beneficencia debe escribirse con 
respeto el nombre de esa criatura prodigiosa- 
mente organizada para el bien; de esa santa 
mujer que no existe más que para los desdi
chados; que les consagra su fortuna, su inte- 
ligencia, su Corazoo, su vida entera; que lu
cha sin descanso, trabaja sin tregua, combate 
el hambre en los años de escasez, arrostra 
la muerte en las epidemias: especie de perso
nificación de la caridad de San Pablo; punto 
luminoso, de esos que Dios colocó en el cuadro 
sombrío de los dolores hmanos.,

(Se continuará.)

Memoria sobre Ias aguas minero* medicinales del 
Molar,

{Continuación.}

CÜABTA PARTE.

Sobre las mejoras que exige este estableci
miento.

En la dirección que se les dió á las obras 
en el año de 1846 se desconoció seguramente 
que el beber el agua en otro sitio querco el 
mismo manantial, y el recorrer un acueducto

______________ 383

bastante largo, estando detenida en un de
pósito mejor ó peor acondicionado, debía des
virtuaría, perdiendo gran cantidad de los ga
ses que contiene en disolución, y que son los 
principales agentes curativos de estas aguas 
súlfidohidrc-salino-sulfatadaf.

Ya hemos dicho que los enfermos toman los 
baños generales mezclados con agua ddee, y 
descomponiéndose por esta razón el agua mi
neral, quedan reducidos á unos simples baños 
atemperantes y de recreo.

Es verdad que la escasez que hay de agua 
medicinal es un inconveniente poderosísimo 
para no emprender desde luego ciertas mejoras 
de sí muy costosas, y de las que podría muy 
bien no resultar los beneficios que nos pro
ponemos al recomendarías en esta Memoria. 
Pero bien enterado por personas de probidad 
é inteligencia, vecinos del Molar, que presen
ciaren estas obras, be llegado á comprender 
que el venero es muy abundante, y que no le 
buscaron entonces con la valentía y con la de
cision que prestan unos conocimientos pro
fundos y especiales de esta materia; pues un 
arquitecto por sí solo, por muy'entendido y 
hábil que sea en su profesión, no es segura
mente la persona á propósito para emprender 
con éxito esta clase de trabajos científicos: 
fallaron los conocimieplos necesarios, hubo 
miedo, y temieron perder en estas investiga
ciones el escaso caudal de agua que babian 
hallado casualmente, eonfentándose con la 
poca agua que inSUntáf earacme salió á bor
botones y con una fuerza cátraordinaria de 
las dos pequeñas aberturas que con un pico 
practicaron en una enorme piedra caliza de 
donde brota. Y ésta circunstancia importante 
de salir el agua con una fuerza estraordmaria, 
como si estuviera encerrada y comprimida en 
un espacio reducido y deseara haliar una 
abertura ancha y es^iosa por donde salir y 
correr con abundancia y libertad, prueba su- 
ficienlemente que debajo de esa gran piedra 
hay un depósito inmenso de agua que baja de 
los cerros inmediatos, y que una vez hallado 
y recojido haría la felicidad de los enfermos 
que concurren áesfe csiablecímiento, del due
ño y de los habitantes del Molar.

■ El gobierno, que es el encargado de vigilar 
directameüte por el mejoramiento y perfec. 
cion de esta clase de establecimientos salutí
feros, en todo lo que pueáa redundar en bene
ficio de la salud pública y de la decencia y 
comodidad de los eníbrraos, debe procurât 
que en este establecimiento se realicen todas 
las mejoras que son necesarias para eievario 
á la altura y rango que merecen unos baños 
sulfurosos tan inmediatos á la córte y únicos 
en la provincia. Para ello, y en nuestro hu
milde concepto, el gobierno debe disponer 
que una comisión compuesta de un ingenie ro

de uDO ó n ás quím'efs de vastos eccoci-
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de reconocido mérito, estudien de-í casada, de 45 años de edad, natural y vecina
284

alientos y
tenidaraente aquel terreno y reconozcan con 
escrupulosidad las obras practicadas en el año 
de 1846 para buscar las aguas , y ejecutados 
estos trabajos preparatorios, si se logra por 
fortuna enriquecer de la manera que hemos 

de Toledo; se presentó en este establecimiento
en la temporada del853 con un herpe costroso 
en la caray en la cabeza, de resultasde un gran 
disgusto que tuvoy no la sangraron, seguu ella 
manisfestó. Tomó el agua en bebida, ea chorro 

j sobre la cabeza y en la cara por espacio de 
ci vrtuuai uv .0,0 __________ ____ । veinte y cinco días; las costras sucias y as*
zarse sin demora alguna todas las mejoras j queresas que cubrian casi toda la cabeza y la 

cara se cayeron completamente, y se marchó

espuesto y que esperamos con gran confianza 
el caudal de las aguas, deben entonces reali-

que proponemos.
Debe construirse en el mismo sitio donde casi buena. La temporada de 1856 se pre

sentó de nuevo , y venia casi en el mismo es
tado: usó el agua en la misma forma que se 
le prescribió el ano anterior, y esta vez se 
marchó algo más aliviada: después no he

nace el agua una casita dispuesta de modo 
que el interior no esté en comunicación con el 
aire atmosférico, y para que los enfermos 
puedan bebería en el acto mismo de salir de 
la tierra. Inmediato á esta casita y un poco 
más arriba del establecimiento que hoy exis
te, según se vé en el plano número 2, debe 
construirse otro nuevo establecimiento desti
nado para baños, donde el agua recorre un 
trayecto más corto y llega á las pilas sin des
virtuarse, quedando el antiguo establecimien
to para lomar chorros, destinándose con este 
objeto los cuarlitos que hoy sirven para ba
ños, aunque entonces habría tambien necesi
dad de aumentarlos, por el gran número de 
enfermos que realizadas estas mejoras con
currirían á este establecimiento.

QUINTA PARTE.

Relación abreviada de las enfermedades mas no
tables QUE PADECIAN LOS SOGETOS QUE HAN CON _ 

CURRIDO A KiTE ESTABLECIMIENTO EN LAS TEM . 

PORADAS DE 1853 Y 1856.

I.
Escrófulas supuradas.

Vicenta de la Peña, soltera, de 16 anos de 
edad, natural de Algete provincia de Madrid, 
de temperamento linfático-sanguíneo y de 
constitución escrofuld^ ; hacia ya más de dos 
años, cuando por primera ves vino á este es
tablecimiento , que padecía un tumor frió en 
el lado derecho del cuello, que le supuró á 
beneficio de las. cataplasmas y de los demás 
remedios que le propinó el cirujano de su 
pueblo. Cuando se presentó á consullarme, 
tenia una úlcera desigual y profunda por al
gunos sitios, con durezas alrededor y en una 
estension de más de pulgada y media de cir
cunferencia. Se le prescribió el agua mineral 
en bebida, y en chorro sobre el mismo tumor 
por espacio de veinte dias, y al cabo de este 
tiempo únicamente la úlcera se habia lim
piado y habia tomado mejor color, y la su
puración habia disminuido casi del todo. Por 
el mes de febrero de 1856 supe que se hallaba 
completamente buena.

H.
Herpe costroso.

Ceferina de la Fuente, pobre, de estado

vuelto á saber de ella.

111.

Herpe farináceo.
Doña María Millán,’casada, deédad deSO 

años, vecina de Madrid; padecía, haciaya más 
de 1res años, una erupción herpética de ca
rácter farináceo en la cabeza y en la frente: 
se le prescribió el agua en bebida, eu chorro 
y en baño general á instancia suya por espa
cio de quince dias, y se mejoró notable
mente. El año de 4856 se presentó de nuevo 
casi en el mismo estado que el año anterior: 
usó las aguas en la misma forma, y se mar
chó muy mejorada.

IV.

Herpe costroso-
Doña Paula Lahorra, de 53 años de edad, 

de buena constitución, natural y vecina de 
Madrid; s‘ presentó con un herpe costroso 
en el dorso de la mano izquierda que padecía 
ya cinco años; se le prescribió el agua en 
bebida y en chorro quince dias, y se marchó 
casi buena del todo.

V.

Escrófulas supuradas.

Doña Alejandra Estéban, de edad de siete 
años, natural de Madrid, de constitución de
licada y escrofulosa, se presentó con tres úl
ceras en el cuello, otra en el pecho y otra en

bebida por mañana y tarde; y faltando á lo 
que se le tenia prevenido y á instancias de 
otras personas que le acompañaban, bebió 
por dos ó tres dias una cantidad escesiva de 
agua que !e ocasionó una fuerte irritación en 
el estómago, la que se mitigó a beneficio de 
una aplicación de sanguijuelas, cataplasmas 
emolientes y una bebida mucilagino a. Resta
blecido de este accidente, volvió á beber el 
agua, observando rigorosamenle el método 
que se le prescribió , y á los veinte días se 
marchó bastante mejorado.

VIL

Herpe costroso: dos fístulas incompletas.
Doña Antonia Ramos, de edad de 55 años, 

casada, de buena constitución y de tempera
mento sanguíneo bastante pronunciado : se 
presentó en este establecimiento con un herpe 
costroso en las nalgas y dos fístulas incom
pletas en los grandes labios, de resultas de 
unos tumores que padeció en este sitio hacia 
ya más de dos años: el año anterior había ido 
á los baños de Peralta , y se puso peor. Se le 
prescribió el agua en bebida y en chorro y fué 
muy corto el alivio que notó.

VIU.

Parálisis.-
Leona Sánchez, de edad de 17 años , de 

buena constitución y de temperamento san
guíneo-nervioso, natural de Lobera, provin
cia de Guadalajara; se presentó con una pará
lisis del brazo izquierdo que padecía desde el 
mes de abril de 1851, de resultas de un aire. 
Se le prescribió el agua en bebida y en chorro 
y no se notó ningún alivio.

IX.

Herpe farináceo,
D. Bernardino García Tizón, de edad de 50 

años, abogado, vecino de Villarrubia de Sau* 
. tiago, de constitución regular y de tempera

mento sanguíneo-bilioso; se presentó con un 
herpe farináceo en los brazos y en las piernas; 
que padecía hacia ya más de seis meses sin 
causa conocida. Se le prescribió el agua en 
bebida y en chorro por espacio de un mes, 
con algunas intermisiones , y al cabo de este 
tiempo se fué completamente curado.

X

Herpe pustuloso.

. Dolores Gonzalez, de edad de 36 años, ca
sada, natural de Madrid, de constitución 
regular y de temperamento sanguíneo ; se 
presentó en este establecimiento en el mes de 
julio de 4855 con un herpe pustuloso que se 
estendia por casi lodo el cuerpo, y que pade
cía hacía ya más de dos años, de resultas

la pierna derecha, las que padecía hacía ya 
más de tres años : los años anteriores habia 
tomado baños de mar, sin ningún provecho: 
se le prescribió el agua en bebida y en chorro 
por espacio de veinte días, y fué muy corto el 
alivio que notó.

Vl.

Gastralgia.
Valentin Sánchez, de edad de 32años, 

sangrador, de temperamento bilioso, vecino 
de Colmenar; padecía una gastralgia hacía 
ya cuatro años. Se le prescribió el agua en
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de un susto y de varias irritaciones que tuvo 
en aquella épeca. Se le prescribió el agua en 
bebida y en baño de lluvia que tomó por es
pacio de veinte dias, y se marchó bastante 
aliviada. En^agosto de 1856 al establecimiento 
volvió completamente curada, habiendo ve
nido este año solo por agradecimiento.

XI.

Herpe escamoso húmedo.
Cipriano Rodríguez, de edad de 40 años, 

natural de Crismundo, provincia de Toledo, 
casado, guarda-bosques, de constitución en
juta y de temperamento sanguíneo; vino à 
este establecimiento en jumo de 1856 con un 
herpe escamoso húmedo en las dos piernas» 
estendieudobe en ui a de ellas hasta la ro

dilla, que padecía hacía ya más de cuatro 
años; había íervido al rey y en aquella época 
padeció venéreo. Se le prescribió el agua en 
bebida y en chorro que tomó veinte dias, y 
se fué á su casa bastante mejorado : después 
no volví á saber de él.

X1I.

Herpe escamoso húmedo.
Doña Victoria Árró, de edad de 30 años, 

vecina de Madrid, de constitución enjuta y de 
temperamento bilioso; se presentó con un 
herpe escamoso húmedo en la cabe|p y en el 
pecho, que padecía hacia ya más de dos años: 
antes de este tiempo padeció una gastralgia, 
desapareciendo esta afección completamente 
desde que se presentó la erupción herpética. 
Se le prescribió el agua en bebida y en baño 
de lluvia que tomó por espacio de veinte dias, 
y se marclio bastante mejorada. Despues supe 
que se hallaba completamente buena.

XIU. 
Herpe crustáceo.

D. Cirilo Calvo, de edad de25 años, natu
ral de Madrid , de constitución robusta; se 
presentó con un herpe crustáceo en la cara, 
que dijo fué ocasionado por una inocu'acion 
afeitándose en una peluquería de Madrid*. Se 
k prescribió el agua en bebida y en chorro en 
forma de rtgadei’a por espacio de quince dias, 
y se marchó bastante bien.

XIV.
Herpe pustuloso.

D. Eusebio de la Plata, de 50 años de edad 
vecino de Madrid , del comercio, de constitu
ción robusta y de temperamento sanguíneo; 
se presentó con un herpe pustuloso en ambas 
piernas. Se le prescribió el agua en bebida y 
e« chorro que usó durante todo el mes deju- 
lio,y se fué bastante bien.El abode 4856 vol
vió muy mejorado, usó el agua en la misma 
forma y se fué bueno.

XV.

Herpe pustuloso.
Rufino Isabel, de edad de 30 años, vecino 

de Madrid, sombrérero, de constitución ro
busta y de temperamento sanguíneo-bilioso; 
se pr esentó en este establecimiento en el mes 
de junio con un herpe pustuloso en los muslos 
y en las piernas. Se le prescribió el agua en 
b ebida y en chorro por espado de veinte dias, 
y se mejoró notablemente. Despues no volví á 
saber de él.

XVI.

Gastralgia.
D. Vicente Caravantes, de edad de 36 años 

natural de Madrid, de constitución linfático- 
nerviosa; se presentó en este establecimiento 
con una gastralgia que padecía hacia ya más 
de tres años sin causa conocida, pues en toda 
su vida babia padecido otras enfemiedades 
que las propias de la niñez. Se le prescribió 
el agua en bebida por espacio de quince días, 
y se marchó muy aliviado.

XVII.
Herpe crustáceo.

D. José Sanz, de edad de 50 años, natural 
de Colmenar, labrador, de buena constitución, 
se presentó con un herpe crustáceo en la parte 
interna del muslo derecho, y una oftalmía 
palpt bral del mismo carácter en el ojo iz
quierdo, que padecía hacia ya más de ocho 
meses de resultas de una caída de un caballo. 
Se k prescribió el agua en bebida y en chorro 
en el muslo y de regadera en el ojo por es
pacio de veinte y cinco días, y se marchó 
casi bueno. Despues sope que se hallaba com
pletamente curado.

XVI1I.
Gastrálgia.

Dona Teresa Campos, de 45 añes de edad» 
vecina de Badocondes, provincia de Búrgos, de 
constitución enjuta y de temperamento ner
vioso, padecía hacia ya más de siete anos una 
gastrálgia, cuyos accesos se repetían con bas
tante frecuencia en ciertas temporadas. Se le 
prescribió el agua en bebida, tomando única
mente una ración por la mañana y otra á la 
tarde, mezclada con leche, por espacio de 
veinte dias, y fué muy corto el alivio que 
notó, martbándose á otros baños sulfurosos.

xix.
Tiña amiantácea.

Ceferina de la Cuerda, de edad de 65 años, 
vecina de Toledo , se presentó con una tiña 
amiantácea que padecía hacia ya más de tres 
años sin causa conocida; pues según mani

festó no babia padecido nunca más enferme
dades que las de la infancia: usó las aguas en 
bebida y en chorro en la cabeza, y al cabo de 
este tiempo se marchó casi buena. Ai año si
guiente de 1856 volvió al establecimiento pop
el mes de julio, y se le prescribió el agua en 
la misma forma, y se fué completamente 
curada.

XX.

Hepatitis crónica.

Doña Blasa Quintas, de 30 años de edad, 
natural de Madrid, de buena constitución y 
de temperamento sanguíneo, se presentó en 
este establccimieato con una hepatitis crónica 
ú obstrucción del hígado, cuya enfermedad 
que padecía ya más de un año, le resultó de 
unas intermitentes que padeció bajo el tipo de 
cuartanas dobles cerca de dos años. Por las 
tardes había algo de fiebre de corta duración, 
que le ’entraba con esperezos, pandiculaciones 
y un poco de enfriamiento en fos pies. El hi
pocondrio derecho estaba bastante abultado 
y sensible al tacto; había algo de sed y le 
agradaban las bebidas frías. Se le prescrib'd 
el agua en bebida, al principio en corta can
tidad, mezclada con igual porción de coci
miento de cebada, y el chorro ascendente por 
mañana y tarde sobre la region hepática por 
espacio de treinta dias, y se fué completa
mente curada.

XXL

Asma nervioso.

Francisco Sánchez, de 50 años de edad, 
natural de Azañas, provincia de Toledo, se 
presentó con un asma nervioso de resultas de 
un dolor de costado que padeció en el invierno 
del año anterior de 4855. Se le prescribió el 
agua en bebida por eS^acio de doce dias y no 
encontró ningún alivio.

[Se continuará.}

MO1«T£-P1O FACULTITIVO.

JUNTA DIRECTIVA.

CIRCULAR Â LAS DELEGADAS.

Conviniendo al buen servicio de la Sociedad 
que no deje de cumplirse con toda exactitud lo 
prevenido en el reglamento, sobre remisión á 
esta directiva del pSítle trimestral en que deben 
espresarse las existencias que obren en las tesore
rías respectivas, y los sócios que hayan dejado de 
satisfacer al tiempo debido las cuotas del trimes
tre anterior, se recuerda á las Juntas delegadas 
la obligación espresada para que, llenando las 
hojas que al efecto tienen en su poder, las remitan 
á principios de cada trimestre.

Madrid 24 de abril de -1862.—El presidente, 
Tomás Santero y Moreno.—S.l secretario gene
ral, Luis Colodron.
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, SECRETARÍA GENERAL.

anuncio DE PENSION.

D. Faustino Ruiz y Parez, como tutor y cu
rador de Doña Ezequiela y Di Ignacio Ruiz de Pa
lacio,-hijos menores del sócio D. Ferrain Ruiz y 
Perez, solicitan la subrogación de la pension qué 
este disfrutaba, por corresponderles por falleci
miento del espresado sócio en 31 de enero último-

Doña María Rigual y Galvany, viuda del sócio 
fundador D. Jaime Casajuana y Padrós, solicita 
se la conceda la pension de viudedad, por haber 
fallecido el espresado sócio ea 11 del corriente.

Lo que se publica en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 36 del reglamento, con el Bn de 
que si algún sócio tuviese que manifestar alguna 
circunstancia que convenga saberjiara el caso, se 
sirva veriñcarlo reservadamente y por escrito ^ 
la secretaría general, ¿sita en la calle de Sevilla 
núm. 14> cuarto principal.

Madrid 23 de abril de 1862.—El secretario 
general, Luis Colodron.

ANUNCIO DE ADMISION.

D. Francisco Ramírez Vas, profesor de medi
cina, residente en Olivenza, provincia de Badajoz, 
desea ingresar en el Monte-pío.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 37 del reglamento, con el fin 
de que si algún sócio tuviese que manifestar al
guna circunstancia que convenga saber para el 
caso, se sirva verificarlo reservadamente y por 
escrito á Id secretaría general, sita en la calle de 
Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid IS de abril de 1862.—El secretario 
general Luis Colodron.

Academia médico-quirúrgica matritense.

EI jueves 1.® de mayo continuará la discusión 
pendiente sobre el tema

¿Son ó no útiles, y por consiguente deberán ó 
no proscribirse las méditas sanitarias puestas en 
práctica por las diversas autoridades en tiempo de 
epidendas?

Tienen la palabra los Sres. Gasas, Montejo, Ló
pez Nieto, Cuesta Olay, Quet, Ruiz Jimenez y 
Cortejarena.

Madrid 24 de abril de 1862.—El presidenre, Ma
nuel M. J. de G.

COMUNICADO.

• Sr. D. Andrés del Busto.
Muy señor mio: El leal empeño de mi digno 

contendiente en presentar al público uno de los más 
bellos trozos de sus recientes escritos, como patente 
prueba y perfecto ejemplar de su afición é inteli
gencia en materia de mosaicos, no hubiera sido 
bastánte para obligarme á molestar nuevamente la 
atención de V. y á suplicarle una vez más me con
ceda el honor de estampar ea su ¡lustrado perió
dico el siguiente escrito, si en aquel tan solo cam
peara el interés decidido de defender la íntima 
convicción de una doctrina, ó el deseo de hacer 

desaparecer falsas interpretaciones ó dudas infun
dadas: mas como quiera que el último escrito del 
señor Somovilla demuestra dotes de ingenio poco 
comunes, yo que las admiro, no debo dejar sin mi 
correspondiente y pública palmada esa girïma sia 
dialéctica que tanto luce en el comunicado del 
anterior número de La España Médica.

Precisados á analizar el segundo comunicado de| 
señor-Somovilla, habíamos visto en él tan pintadas 
al fresco sus convicciones homeopáticas, que era 
imposible verlas oscurecidas ni apagadas por las 
sombras de otras opiniones colocadas en término 
secundario. El trozo que copiábamos literalm ente 
hasta el primer punto final, era el siguiente :

« Es indudable que se han curado y cutan dia
riamente graves dolencias médicas y quirúrgicas, 
tratadas, unas, primitiva y esclusivaniente por la 
homeopatía, otras, abandonadas ó reputadas como 
incurables despues de haber recorrido los que las 
padecían gran número de médicos y no pocas me
dicaciones de la medicina secular.»

Pero el Sr. Somovilla pretende que tan rotunda 
afirmación se destruye con los subsiguientes tro
zos del mismo párrafo, y este es todo el argu- 
gumento de su último comunicado, que sigue así:

«Estas curaciones se han obtenido, según la 
creencia de aquellos, por la acción de los seme
jantes convenientemente atenuados y aun diluidos; 
según estos, por el buen régimen higiénico y libre 
acción de la fuerza medicatriz.»

Hasta aquí no encontramos más opiniones que 
la de aquellos y la de estos, pero no la del Sr. So
movilla, que destruya lo anteriormente asegurado: 
pero continúa , y dice:

< Supongamos que realmente la espectacion , la 
medicina acuática, como dice El Siglo,y la buena 
higiene, han llevado á un término feliz las dolen
cias de estos desgraciados, y en este supuesto que 
admitimos, ¿no habrá necesidad de la esperimen- 
tacion clínica, para saber hasta dónde llega la 
fuerza medicatriz? »

Este trozo es peregrino: la admisión de lo que 
el Sr. Somovilla llama un supuesto, pero admitido 
como tal supuesto, para esperimentar hasta qué 
punto llega la fuerza med¡catriz,’no puede destruir 
el positivo valor del primer trozo que hemos co
piado, toda vez que un supongamos vale algo me
nos que un es indudable.

Pero , si esto no bastára , hay aun mucho más 
para probar que si el Sr. Somovilla ha querido de
mostrar con su nuevo comunicado que no tenia 
tales convicciones homeopáticas , lo ha venido á 
hacer cabalmente del mejor modo posible para 
probar irrecusablemente lo contrario. La frecuente 
logomaquia en que incurre á cada paso es mortal 
para su pretendida defensa. Veamos:

Guando el Sr. Somoviilla dice «¿no habrá ne
cesidad de la esperimentacion clínica para saber 
hasta dónde’llegaba fuerza medicatriz ?», se en
tiende que se trata de la esperimentacion clínica 
con agentes homeopáticos, y cuando á estos agen
tes los supone capaces de arrancar A la fuerza me
dicatriz los secretos de su poder, y no solo se los 
arranca sino que los mide, claro está que les dá 
una acción superior aun á la que los más entu
siastas homeópata.'' conceden á sus agentes , que 
por grande que haya sido, ninguno hasta el señor 

Somovilla les Babia concedido ese papel novísimo 
de esbirros de la fisiología-patológica.

Y como si esto no fuera bastante á confesarso 
homeópata en creencias, sigue diciendo:

«En nuestra opinion, sí, pues así evitaremos, 
cuando convenga , tanto la inacción terapéutica, 
como la indigestión farmacológica, no inútil sino 
nociva cuando no es necesaria. »

¿Quiere decimos el Sr. Somovilla si lo que evita 
la inacción puede ser otra cosa que la acción, y 
si lo que la evita son los agentes homeopáticos, 
pueden hacerlo sin una acción verdadera? Luego 
concede indudable acción y acción bastante á los 
agentes de este sistema. Vea, pues, si los tro
zos que seguían al primero que copiamos le hacen 
más daño que provecho, y si casi debiera agrade
cemos los calláramos, bastando para prueba con 
una sola.

Pero el Sr. Somovilla, al admitir el supuesto de 
que la buena higiene puede bastar para curar 
graves dolencias, se contradice cuando asegura 
que la homeopatía conviene entonces para evitar 
la inacción terapéutica , lo cual parece probar que 
la buena higiene no es acción, que la higiene no 
puede ser terapéutica.

¡Imposible parece que el Sr. Somovilla, despues 
de haber pensado nuevamente lo que tenia mani
festado, lejos de haberse retractado, lo escoja como 
nuevo argumento para demostrar su apego á las 
verdaderas doctrinas seculares!

Aun cuando los trozos que nuestro docto adver
sario ha publicado como continuación del que 
nosotros tomamos por argumento, n© encerrasen 
pruebas elbapoyo de nuestros cargos, ni tuviesen 
el matiz homeopático tan pronunciado, el mismo 
primer trozo solo ó seguido de lo dera ás, lo de
muestra claramente, so pena de que el Sr. Somo
villa confiese, para manifestar lo contrario, que le 
escribió capciosamente, lo que en verdad no su
ponemos, y en cuyo caso tendría un significado 
real para e.<tudiado, y aparente para.leído á la 
ligera: si lo primero, debería cenfesarnos su autor 
que al decir que se han curado y curan diaria^ 
mente graves dolencias médicas y quirúrgicas 
tratadas por la homeopatía primitiva ó ■secun-‘ 
dariamente, no daba á entender que hubiese re
lación de causalidad entre la homeopatía y las 
dolencias, sino solo una relación coetánea ó de 
casualidad; lo cual equivaldría á decir que se cu
raron mientras el enfermo tomaba la homeopatía, 
como pudieran curarse mientras, mirase el movi
miento de un péndulo ó al mismo tiempo que eran 
derrotados los insurgentes del celeste imperio: esta 
seria más que una vulgaridad, seria una necedad da 
que creemos incapaz al Sr. Somovilla: si lo segundo, 
se confirmar ian nuestras primeras sospechas de qua 
con aquellas palabras el autor quería dar gusto á 
los que lanzan con pan ^ miel de vez en cuando á 
la masa de los alópatas el doradito anzuelo han- 
hemanniano.

Resulta de todo que nos creemos autorizados á 
mantener en pie nuestras opiniones, respecto á la 
significación de lo escrito por el Sr. Somovilla, 
mientras no proceda para hacemos creer lo con
trario de una de estas dos maneras, ó rectractán'^ 
dose formalmente de lo espuesto, ó confesando 
que no sabe lo que ha escrito.

Debemos, pues, manifestar con la mayor sin-
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«cridad que, á pesar de lo que hemos releido los 
«scrilos dei Sr. Somovilla, no vemos en ellos esa 
lealtad para con las verdaderas creencias, por más 
que con un candor in fantil El Siglo Médico haya 
venido en cierto modo á prohijaría, después de 
¿aher confesado en ant eriores dias, que visto lo 
que La Eí-paka Médica publicaba, nosotros lle

vábamos la mejor parte en esta polémica.
Este cambio repentino de opinion en El Siglo 

Médico no nos choca en realidad, porque mien
tras le agradecíamos la mención esperábamos 
verle despues al lado del Sr. Somovilla, porque no 
suele ser muy afortunado en la elección de bue
nas causas, así en lo profesional como en lo eien- 
tíOco: pero ya que este reputado periódico ha re
cogido las frases de contrición del escritor peni
tente, sin hacerle reparar en la gravedad de sus 
pasadas culpas, permítasenos digamos tan siquiera 
que El Siglo Médico tiene la manga ancha para 
son ciertos pecadores.

^N estrañará todavía que quieran estar bien 
con San Pedro los que llamen apurados á las 
puertas de su deseado cielo?.,. Nosotros, que so
ñando con la crónica de El Siglo Médico, supu
simos que era aquello un golpecito á la puerta de 
la Real Academia de Medicina, contando con el 
permiso del portero para decir atentamente, i,dan 
ustedes ím permiso!..., pensamos hoy, al anali
zar más despacio el famoso escrito del Sr. Somo
villa, tan difícil de interpretar, si á la vez giráran 
al empuje de su mérito las puertas de la Reaj 
Academ ia Española, sin necesidad de golpes ni 

cumplidos, de padrinos ni porteros.
Suponemos que el último comunicado de nues

tro digno comprofesor será, á juicio de todos, el 
de más efecto, porque el Sr. Somovilla, como 
buen retórico, no habrá olvidado el ejemplo de los 
más afamados oradores, que guardan los más 
fuertes é indestructibles argumentos para los úl
timos momentos de sus pruebas: nos hemos per
mitido luchar con nuestras pobres armas contra 
este fuerte argumento, y aunque no sentimos el 
gozo de la victoria, tampoco nos aqueja el dolor 
de tener que confesar el gran mérito literario que 
encierra: filológicamente juzgado, dice lo bastante 

. para probar que aquella medallita de que nos dió 
cuenta no merece ser sola, sino que quien la 
gana cuando niño, merece cuando escribe trozos 
tau Inminosos siendo médico, cuyas clientelas no 
viven de mistificaciones ni tinieblas, un diploma 
de honor de la sociedad de lingüistica, ó un alto 
empleo en la. interpretación de lenguas.

Nosotros que nos entregamos por fin, á la vez 
que al juicio imparcial del público sensato, á la 
indulgencia ó a! enojo de nuestro ilustrado rival, 
BOS limitamos á confesar que ha estado estraté
gico en estremo, aunque Ja estrategia empleada 
en su último comunicado nos hace temer que el 
público pueda decir: «La estrategia del Sr. Somo
villa es, como dice el corneta de la zarzuela El 
JLancero

La estratagema táctica llamada... huida.» 
Ldo, Matias Centenera. 

Brihuega 26 de abril de 1862.

CRÓNICA.

bEI Restaurador Farmacéutioon publica ana 
esposicion de los farmacéuticos de Sevilla, á la 
que se adhieren otros muchos de Madrid, recla
mando contra ía reciente disposición por la cual 
se desaprueba el nombramiento de un farmacéu
tico titular para el exámen de las sustancias ali
menticias, bebidas y demás cargos concernientes 
á la salubridad pública. Alegan los conocimientos 
químicos especiales que teórica y prácticamente 
poséen los farmacéuticos, y que los hacen compe
tentes para sernejantes cargos; pero esto mismo 
debiera dar á entender á nuestros comprofesores 
que sí pudiera tal vez defeuderse la creación de 
dicho cargo con el nombre y el carácter de quí
mico-higienista, no así con el de farmacéutico hi
gienista, puesto que la farmacia por sí misma no 
tiene verdaderas relaciones con la higiene, antes 
se distingue de ella correspondiendo á otra parte 
diferente de la terapéutica. Tiempo es ya de que 
la ilustrada clase farmacéutica sepa vivir por sí 
con el esplendor y decoro que la corresponde, 
evitanda el ridículo afan de seguir á la medicina 
como una sombra. Sus relaciones con esta se ha
llan bien limitadas, y aparte de ellas puede el far
macéutico utilizar de mil modossus conocimientos 
especiales; mas no ya en el concepto de profesor 
de farmacia, sino en el de químico, naturalista, 
etcétera, entrando con este fin en honrosa com
petencia con los demás que poseen tales especiali
dades.

Háse constituido el tribunal de oposiciones que 
ha de actuar en el concurso á varias plazas de ca
tedráticos de anatomía. Le componen los.señores 
Castelló, presidente; Toca, Fourquet, Martínez 
Molina, Mendez Alvaro, Leganés, Viñals y Bena
vides, vocales.

Una comisión ¿ quien la Junta provincial de 
Sanidad de Madrid habia encargado examinar la 
cuestión de si seria ó no conveniente permitir todo 
el año la libre matanza del ganado de cerda, ha 
evacuado ya su cometido, manifestando que no 

.encuentra inconveniente higiénico alguno en la 
derogación de la antigua costumbre de matar en 
épocas determinadas del año, ni por consiguiente 
en el consumo diario de carnes frescas de cerdo.

La angina maligna que ha remado epidémica 
mente en Braojos, se ha reproducido últimamente 
en el mismo punto, y para observaría ha sido co
misionado por ia administración el Dr. D. Migue] 
Mario.

Nuestro apreciable, digno é ilustrado colega, el 
Restaurador farmacéntico, nos dedica una ino
cente crónica on su núm. 16, estrañando no ha
yamos encontrado todavía la frase que nos tiene 
pedida en su núm. 11, acerca del dictamen del 
Consejo de Sanidad, sobre la creación de una pla
za de farmacéutico ó químico titular de Sevilla, 
y le debemos por tanto una esplicacion que con 
el mayor gusto le damos.

Recordará el Restaurador, que con motivo de 
las reseñas que La España Medica hacia de los 
asuntos profesionales que le ocupaban el año pa
sado, dijo en su núm. 27, e una crónica titulada 
Dominio-manía lo siguiente; «Es muy frecuente

»en los periódicos raédico.s, siempre (fue hablan 
»de su hermana la farmac.a, tratar ú esta con cier- 
»to desden, que puede concebirse en una parte en 
»la prensa médica aficionada á ciertos resabios do- 
«rante la época en que existió el protomedica- 
>to, etc., (y continúa); pero nos estraña esta con- 
•ducta observada por La España Madica en su 
«número del 4 de julio, al emitir su juicio crítico 
«sobre asuntos profesionales, y preferimos hacer 
«esta advertencia por si há lugar á escepciones.»

Desde este dia, deseosos de dejar ánuestro co
lega en la más completa libertad, y confesando que 
los asuntos profesionales relativos á ’os farmacéu
ticos deben estos entenderlos mejor que los mé
dicos, aunque tengan entre sí una inseparable re
lación, no abstuvimos por completo de lodo juicio 
crítico; y teníamos el propósito de no alterar con 
la más ligera observación la marcha profesio
nal de nuestro celoso hermano.—No podíamos dar
le más prueba de independencia; comprendíamos 
que, no solo no nos necesitaba, sino que le dis
gustábamos, y callamos desde entonces.

Pero en el número de 20 de abril nos tacha de 
inconsecuentes, y esto es ya pagar mal nuestra 
deferente conducta, mucho más cuando aun no 
le habíamos contestado que no quisiéramos me
temos.nuevamente en asuntos suyos, porque no 
volviera á disgustarse—á pesar de nuestros mejores 
deseos—y llama inconsecuente á La España por
que en 1859 elogió los trabajos del Sr. Bazan, far
macéutico higienista de Zaragoza, y en 1862 nada 
dice del asunto de Sevilla: ne vemos la inconse
cuencia : la comprenderíamos, si habiendo emitido 
juicio, nos pusiéramos en oposición con lo dicho 
anteriormente. Puesto que nos le pide, le emitiré., 
mos, y entonces será tiempo de juzgarde nuestra 
eonsecuencia.

Sepa, despues^e esto, El Restaurador Farma~ 
céutico, que el director de La España , á pesar de 
juzgar peligroso el terreno de las comparacione.s, 
toma tan solo por modelos lo.s tipos de indepen
dencia, de decoro, de equidad y de justicia, y que 
habiéndol os dignos de imitación en La España Mé
dica de 1859 , como en la de 1866 , no pueden ca
ber otros en 1862.

Rectifique , qmes, nuestro colega , y no sea ni 
tan olvidadizo ni tan impaciente.

VACANTES.

Ontalvilla (Segovia.) Médico titular del cír
culo que comprende este pueblo y los asociados 
Adrados, pozuelos y la Lastra de Cuéllar; su dola- 
cioi consiste en 6,000 reales pagados de fondos 
municipales por asistencia de pob^res y casos de 
oficio, quedando libre y convencional con el facul
tative la asistencia de vecinos acomodados. Los 
aspirantes á la referida plaza dirigirán sus solici
tudes á la alcaldía, debiendo tener entendido que 
la provision tendrá lugar al mes de publicado.este 
anuncio.

Fresno de Cantespino (SegOVia.) Médico dei 
círculo compuesto de los asociados Cascajares, 
Riaguas, Riagüeias, Sequera, Aldeanueva, Corral 
de Ayllón y Pajarejos, en el partido de Riaza; su 
dotación 6,000 reales que serán pagados propor- 
cionalmenle por los respectivos presupuestos mu
nicipales. La asistencia médica de los vecinos d& 
dichos pueblos será por contrato convencional en
tre el vecindario y el médico.
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rLentTaTs^ñú^i y Bermuy de Coca. (Se-

fiovia.) En virtud de la formación de Círculos , 
médicos en la provincia de Segovia por dlisposicion , 
del Sr. Gobernador y Junta da Sanidad de la mis
ma. se halla vacauie la plaza de médico-cirujano 
de di -has localidades, de 210 vecinos entre ambas 
poblaciones, distantes entre sí inedia legua de 
buen camino, sin monte ni arroyo: dolada con • 
12,000 rs. pagados trimestralmente por los res- 
pectivos ayuntamientos. Además, percibirá de los ; 
no pobres por la asistencia de partos lo que s« , 
acostumbra á dar en dichos pueblos. ;

Ambas están muy próximas á la carretera gene
ral de Caslilla, y á d)s leguas del ferro-carril de _ 
Norte. Los aspirantes, dirigirán las solicitudes ai ¡ 
presidente del Ayuntamiento de Fuente santa j 
Cruz, hasta etlS de mayo próximo.

Sacramenia (Segovia.) Médico titular del cir- 
culo que componen los pueblos de Sacramenia 
Torreagrada,. Valtiendas y Fuentesoto. Su dotación . 
consiste en 6.000 rs. pagados trimestralmente de 
fondos municipales por asistencia de pobres^ y ca- 
sos de oficio, quedando libre la asistencia de los ; 
vecinos acomodados. Su provision tendra i
mes do haberse insertado este anuncio en el note- 
tin oficial y en la Gacela.

Prádena ( Segovia. ) Médico-cirujano da este 
puedo y asociados Cista, Ventosilla y Arcones 
partido de Sepúlveda. Su dotación consiste en 750 
reales pagados de fondos municipales^ por asisten
cia de pobres y caso.s de oficio, y 1 l^O telles, poi 
igualas entre los vecinos acomodado-.. Su provi 
sion tendrá lugar al mes de publicado este anun
cio eu el Boletín oficial ^ eade. Gaceta. . •
Chaóe (Segovia.) Médico-lituiar fiel circulo de 

que es. cabeza este pueblo; su dotación consiste en 
42.000 rs. anuales pagados trimestralmente por 
los Ayuntamientos da los pueblos de que se conv 
pone, 4.000 rs.. por la asistencia de J ¿J^J’ 
de oficio, los 8.000 restantes por igualas entre lo» 
demás vecinos, siendo agregados a este circulo el 
Arroyo, Narros, la. Fresneda y Molino de Alvarado, 
Remondo, la Mala y Molino- del P‘no, distantes del 
de cabeza del círculo, en el partido de CueUar, la 
Mata una legua, y los demás media, legua y tres 
cuartos- su provision tendrá efecto á los, 30 d.a^ 
de que este anuncio se inserte en d Boletín oficial 
de & provincia y Gaceta del Gobierno, en cuyo 
tiempo pueden los aspirantes presentar sUs soli
tudes al Presidente del ayuntamiento.

Cerezo de Abajo (Segovia). Medico tijij'^ del 
circulo de esta villa con los paÿlos agregiidos de 
Cerezo de Arriba, Castillejo y Sotos, Duru y 
Cortos, Sigueruelo, Sequero y A.ldealapena^ y San- 
toTomé del Puerto; su dotación 42.000 rs. mua- 
les pagados los 1.500 de fondos municipales, dis
tribuidos en los distritos que comprende e eirc lo, 
por la asistencia de pobres y casos de o cio, Y * 
40,500 restantes por igualas entre los vecindarios 
que comprende el círculo. ,

Su provision tendrá lugar á los 30 d as de pu
blicado este anuncio en el Boletín oficial da la pro
vincia y Gaceta de Madrid, remitiendo las solici
tudes á" la Alcaldía cabeza del círculo.

Gnesalaz y Goñi (Navarra). Cirujano puro de 
una de las 4 plazas de titulares que forman man- 
coraunad?mante elpartido médico-quirúrgico de es
te partido; con la dotación anual de 8.500 rs, pa
gados del fondo municipal, libres de toda contri
bución y cargas vecinales; la residencia del profe
sor será en el pueblo de Muez, como más céntri
co; pudiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes 
al alcalde del valle de Guesalaz hasta el i9de mayo 
próximo en que se proveerá la vacante de confor
midad con el pliego de condiciones aprobado por el 
Gobierno de la provincia. .

Póblaoídn y Meano (N^ivaüra.) Cirujano; dota
da con 300 robos de trigo, ó sean 450 fanegas 
castellanas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al alcalde hasta el 19 de mayo próximo en que se 
proveerá la plaza, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por el gobierne de la provincia.

Peraleda de la Mata (CweresJ Girujino; SU 
población 560 vecinos; su dotacion"4,500 rs. Las 
solicitudes hasta el 20 de miyo próximi.

LA ESPAÑA MÉDICA,

Fuentelespino de Moya (Cuenca.) Cirujano, 
su dotación 400 rs. y 400 fanegas de trigo. Las 
solicitudes hasta el 24 de mayo próximo.

Dos Torres (Córdoba.) Cirujano,, por renuncia 
del qua la obtenía ;. su dotación 3, 400 rs. pagados 
tiímestralmente de fondos municipales. Las soli
citudes hasta el 45 dé mayo .

ANUNCIOS,

ALMANAQUE MÉDICO PERPÉTUO POR M. E. 
El almanaque que hoy ofrecemos es sin disputa 
alguna el más barato, y el que con justa razón 
merece el nombre de perpétue. Es útil no solo á 
la clase facultativa, sirviéndole de una agenda de 
bufete y haciéndola recordar la impresión que 
causan en nuestro organismo tos sorprendentes 
íenómenos de la bóveda celeste-, si es qUe tam
bién es útil al maestro de intsruccion primaria 

; que quiera inculcar en los niños los verdaderos 
principios da astrología judiciaria, adornados de 
un lenguaje novelesco; y finalmente, el propieta^ 
rió que vea destrozado su viñedo y desee poner 
un dique con el sencillísimo secreto del aceite 
esterminador; el literato que no ignora la farsa de 
la ciencia astrológica, y toda clase da personas 
cultas leerán con gusto este almanaque, seguido 
de un compendio de moral facultativa y una co
lección de artículos, folletines y casos prácticos, 
juzgados ya muchos de ellos favoral lemenle; ha
biendo dicho un periódico de medicina: «instruye 
deleitando.» Precio IO reales.

Se halla de venta en los puntos siguientes: Za
ragoza; imprenta de D. ¿alisto Ariño, calle de 
S. Félix, núm. 6.—Terrer; 0. Gregorio Btldres, 
cirujano.—Quinto; D. Vicente Carnicer: y en 
Cosuenda, en casa de su autor D. Manual Ester, 
médico.

TRATADO DE PATOLOGIA GENERAL ES- 
tractado da las mejores obras y arreglado bajo un 
método sencillo para instrucción de los jóvenes que 
se dedican á su estudio, adernaio con un apéndice 
de ideología clínica, y modo de redactar historias. 
Obra que se halla al nivel de los conocimientos ac - 
tuiles y es de absoluta necesidad á los alumn 'S 
que se dediquen é los estudios médicos; escrita 
por el licenciado en medicina y cirujía D. José 
Genovés y Tío.

Esta obra , que forma un tomo en -8.0 mayor ó 
prolongado de más de 200 páginas, se vende úni- 
eamente en casa de su autor, que habita en la ciu
dad de Almansa, correspondiente á la provincia 
de Albacete. Por lo tanto las personas que gusten 
hacerse con ella, podrán remitir^, á nombre del 
mismo, una libranza' de 12 rs. ó 23 sellos de fran
queo , de à cuatro cuartos, con cuyo requisito les 
será remitida, franc,! de perte, por el correo.

TRATADO SOBRE EL CULTIVO DE LA VID 
y la elaboración de ¡os vinos; por el doctor en 
farmacia don Quintín Ghiarlone. Tercera edición.

Agotados los ejemplares da las anteriores edi
ciones, nos hemos visto obligados á reimprimir 
esta obra, y vista su aceptación hemos empleado 
buen papel y elegantes tipos, sin aumentar por 
esto el precio. . -

E petición de varios cosecheros se ha añadido 
un capítulo en que se trata de las mejoras de los 
mostos y vinos, del método seguido en Jerez y en 
Tokay para la plantación de las vides y del medio 
empleado en Andalucía contra el oidium. Se in
serta además por Apéndice el artículo que ha pu
blicado en el periódico La Iberia el cosechero 
Sr. Lafuente, quien con hechos prácticos ha ve
nido á justificar las teorías sentadas en este libro.

Se halla de venta en casa del autor, plaza de 
Isabel 11, núm. 5, botica, al precio de 10 reales 
en Madrid y 12 en provincias franco de porte.

ENCICLOPEDIA DE CIENCIAS MEDICAS-

GLINIGA MBDIGA
DEL HOTEL-DIEU DE PARIS,

por A. Troiiss^an,
Catedrático de clínica médica de la Facultad de Medicina de 

Paris; médico del Hotel-Died; miembro dé la Academia Im
perial de Medicina; comendador de la Legión de Honor; gran 
oficial de la órden del Leon y del Sol, de Persia, ex-reprc- 
aentante del pueblo en la Asamblea nacional, etc., etc.

VERTIDA AL CASTELLANO
por D. E. Sonchex y 2éiil*ío, 

Licenciado en medicina y cirugía, premiado por la Facultad 
de Medicina de Madrid.

Traducción esclusiva^ con arreglo al tratado 
de propiedad literaria entre España y Francia.

La obra constará de dos tomos de más de 900 
páginas.

Continúa activamente la traducción del tomo 
segundo, del que se encuentran ya impresas 450 
páginas. Tan pronto como concluya en Franela la 
impresión del original, ya muy avanzad.!; se pu
blicará de una vez todo lo traducido á la sazón.

El tomo I.“ se sigue vendiendo á 46 rs. en toda 
España.

La suscricion al tomo 2.® se anunciará taa 
pr«nto como se pueda fijar su precio.

OBRAS PUBLICADAS.
HIGIEAE TERAPEETICA ó

Aplicación de los medios de la higiene al trata
miento de las enfermedades, por M. Ribes [da 
Montpellier) traducida, anotada y adicionada por 
D. Pedro Espina^ médico numerario del Hospital 
General de Madrid.—Un lomo de 784 pág. 44 rs.

De las metamorfosi» de la ¡sífi
lis. Investigaciones acerca de las enfermedades que 
la sífilis puede simular y acerca de la síñlis en es
tado latente, por Próspero Yvaren. Obra precedida 
del Informe que motivó en la Academia Imperial 
de Medicina, y traducida, anotada y adicionada 
por D. Jose Ametller.—Ma tomo de 560 pág. 36 rs.

Tratado de química patológica.
Aplicada á la medicina práctica, por Alf. Becque
rel A. Radier, traducido por D. Teodoro Ya
ñez y Font, doctor en medicina y cirujía, ayu
dante de medicina.legai y de toxicología, -r- Un 
tomo de 592 páginas. 36 rs.

LECCIONES

QUÍ lll C A

ELEMENTALES
DE

G EME » A-E
PARA uso DE LOS ALUMNOS 

de medicina, ciencias, farmacia, ingenieros in
dustriales, agrónomos, de minas, etc.

Por D. Ramón Torres Muñoz de Luna,
Catediático de qaimica general en la universidad de Madrid.

Obra indispensable,ño solamente á los alumnos 
de medicina, sino á todos los facultativos españo-

Dicha obra se compone de dos voluminosos to
mos con más de 100 grabados intercalados en el 
texto; se vende á 60 rs. un las librerías de Baylli* 
Bailliere, Moro y D. Leocadio Lopez.

P,or todíi lo no M^^^^^i ^^ secretario de la Heduccion.
Manuel L.Zambrano. ____

Editor responsable, Q. PABLO LEON Y LUQUE, 

IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ, 
ESPADA , 6.

MCD 2022-L5


